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P R E S E N T A C I Ó N  

 

     El establecimiento de un diálogo franco, sincero y fructífero entre la LVII 

Legislatura del H. Congreso del Estado y la comunidad académica y científica de la 

entidad, la construcción de una nueva relación entre autoridades e investigadores, 

el propósito de reunir una nueva realidad en Sinaloa son las semillas que se han 

sembrado con el  propósito de establecer una Política Estatal de Ciencia y 

Tecnología con una visión de futuro para el desarrollo de Sinaloa.  

     La promulgación de la Ley de Ciencia y Tecnología del Estado de Sinaloa, en 

junio del 2004, según decreto No. 543 emitido por el H. Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Sinaloa, representado por su LVII Legislatura, situó a Sinaloa dentro 

de las diez entidades federativas en contar con un ordenamiento de este tipo, lo que 

ha  dado  sustento jurídico a esta actividad que había sido desatendida durante 

tantos años.  De esta Ley se ha derivado la conformación del Consejo Estatal de 

Ciencia y Tecnología, la instalación de su Junta Directiva y del Comité Técnico 

Consultivo; así como el Reglamento de dicha Ley. La Ley de Ciencia y Tecnología 

contempla  la institucionalización del Sistema Estatal de Ciencia y Tecnología; la 

creación del Sistema Estatal de Investigadores y del Sistema Estatal de Información 

y Documentación Científica y Tecnológica, así  como el reconocimiento al mérito en 

investigación con el establecimiento del Premio Sinaloa en Ciencia y Tecnología.  . 

     El fomento a la cultura científica y tecnológica, la integración de Órganos 

Consultivos de Participación Ciudadana, la promoción de la innovación 

tecnológica, el establecimiento de fondos para la investigación, la formación de 

recursos humanos de alta calidad; en suma,  la consolidación de una Política 

Estatal en Ciencia y Tecnología y el considerar las actividades científicas y 

tecnológicas como prioritarias para el desarrollo del Estado de Sinaloa son 

materias de interés público contempladas en la Ley de Ciencia y Tecnología.  

     Un aspecto muy importante de esa política es el hecho de que en el marco 

estratégico de la política científica y tecnológica del Plan Estatal de Desarrollo 

2005-2010 se establece como objetivo fundamental: ñconvertir al Sistema de 
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Ciencia y Tecnología en uno de los soportes fundamentales para 

elevar la productividad, la competitividad regional y el desarrollo 

econ·mico y social de Sinaloaò 

     Una expresión clara de compromiso de la Política Estatal en  Ciencia y 

Tecnología lo constituye el propósito de consolidar  y/o crear  tres Centros de 

Investigación en áreas prioritarias para el desarrollo de Sinaloa: Biotecnología 

Agrícola / Alimentaria, Biotecnología Pesquera / Acuícola y Mecatrónica / 

Electrónica. 

     La consolidación del Sistema Estatal de Educación Superior, con énfasis en 

estrategias para el mejoramiento de la calidad de la educación, particularmente en 

el postgrado, duplicando el número de investigadores y de miembros del Sistema 

Nacional de Investigadores, es otra muestra de la definición de política estatal en 

materia de Ciencia y Tecnología.  

     La vinculación, proceso clave para el funcionamiento del Sistema de Ciencia y 

Tecnología,  tiene como propósitos,  contemplados en la Ley de Ciencia y Tecnología,  

enlazar los requerimientos que en desarrollo científico y tecnológico manifiesten los 

diversos sectores de la sociedad, con las instituciones y centros de investigación que 

producen y desarrollan los conocimientos. 

     La Ley Estatal de Ciencia y Tecnología, para los efectos de financiamiento de las 

actividades científicas y tecnológicas, mandata la creación del Fondo Estatal de 

Ciencia y Tecnología. El compromiso del Estado por la consecución de mayores 

recursos para el desarrollo de la Ciencia y Tecnología es otra fortaleza  del 

desarrollo científico y tecnológico en Sinaloa. El propósito del Fondo es la 

disposición de recursos para el otorgamiento de apoyos para el desarrollo de 

programas y proyectos: de investigación científica, desarrollo e innovación 

tecnológica; de formación de recursos humanos; de desarrollo de la 

infraestructura y equipamiento; de difusión, divulgación y enseñanza de la ciencia 

y la tecnología; así como para otorgar estímulos y reconocimientos a personas 

físicas y morales que destaquen en estas materias.  
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     El presente Programa Estatal de Ciencia y Tecnología 2005-2010 es congruente 

con el Plan Estatal de Desarrollo 2005-2010 para el Estado de Sinaloa; y ha sido 

elaborado tomando en consideración el Programa Especial de Ciencia y 

Tecnología 2001-2006, así como los criterios  que en la materia ha acordado la 

Conferencia Nacional de Ciencia y Tecnología.  

     Este Programa Estatal de Ciencia y Tecnología contiene aspectos relacionados 

con:  (1) La Política Estatal de apoyo a la Ciencia y la Tecnología; (2) El 

diagnóstico, objetivos, estrategias, líneas y actividades prioritarias en materia de:  

Investigación Científica y Tecnológica; Desarrollo e Innovación Tecnológica; 

Formación de Investigadores, Tecnólogos y Profesionales de Alto Nivel; 

Divulgación, Difusión y Enseñanza del Conocimiento Científico y Tecnológico 

para Fortalecer la Cultura Científica y Tecnológica Estatal; Vinculación y 

Colaboración Estatal en las actividades anteriores; Seguimiento y Evaluación. 

     La implementación del Programa Estatal de Ciencia y Tecnología 2005-2010 no 

sólo es  responsabilidad del Consejo Estatal de Ciencia y Tecnología o del sector 

público, requiere además de la participación comprometida y constante de todos y 

cada uno de los integrantes del Sistema Estatal de Ciencia y Tecnología.   
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I RESUMEN  
 

     La Ciencia y la Tecnología tienen una trayectoria probada en la generación y 

aplicación de nuevos conocimientos para mejorar la condición humana. No sólo la 

práctica de la Ciencia y la Tecnología es importante para el desarrollo; también lo 

son sus valores intrínsecos. Estos valores generan, a su vez, efectos positivos en la 

modernización y transformación social, en la medida en que encuentren una mayor 

aplicación la creatividad, la objetividad y el sano escepticismo con respecto a 

afirmaciones antiguas y nuevas que son importantes para la Ciencia. La Ciencia y la 

Tecnología están transformando el mundo a pasos agigantados. Los gobiernos deben  

dar prioridad máxima al mejoramiento de la educación científica en todos sus niveles 

y, asimismo, enfrentar esta tarea en estrecha cooperación con la sociedad civil y el 

sector privado. La educación superior es un requisito absoluto e irreductible para 

desarrollar una sólida base científica y tecnológica. El mundo del futuro requerirá 

especialistas altamente calificados y personas con una educación cada vez más 

flexible. La educación superior debe estar preparada para responder a ambas 

demandas. Los países desarrollados tienen casi diez veces más técnicos y científicos 

per cápita, especializados en investigación y desarrollo, que los países en vías de 

desarrollo  (3.8 vs 0.4 por cada 1,000 habitantes). Una proporción mucho mayor de 

su población estudia ciencias en nivel terciario; estos países invierten 2-3 % del 

producto interno bruto en investigación y desarroll o, en comparación con el 0.5%, o 

menos, que destinan a ese propósito la mayoría de los países en desarrollo. El 84% 

de los artículos científicos publicados provienen de Europa Occidental, América del 

Norte, Japón y los países recientemente industrializados de Asia Oriental. De estas 

regiones proceden más del 97% de todas las nuevas patentes registradas en Europa y 

los Estados Unidos.  

     La Ciencia y la Tecnología ejercen un impacto directo en la sociedad, el que puede 

traducirse directamente en crecimiento económico. Es fundamental, por lo tanto, 

que los países cuenten con un sector educativo superior sólido y bien desarrollado; 

ello permitirá generar nuevo conocimiento científico, seleccionar y aplicar 
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adecuadamente las tecnologías existentes y adaptarlas en forma eficaz a las 

circunstancias locales. 

     En México, en la actualidad, el número de personas que cursan estudios de 

li cenciatura es de alrededor de 2,141,951;  mientras que la matrícula en el 

postgrado es de 146,308  estudiantes. La calidad del postgrado nacional se ve 

reflejada en el reducido número de programas apoyados por el CONACyT: 652 

programas (417 Maestrías, 235 Doctorados) de los cuales 370 reciben apoyo a 

través del Programa Interinstitucional para el Fortalecimiento del Postgrado 

(PIFOP), 78 están inscritos en el Postgrado de Excelencia (PE) y 204 en el 

Programa Nacional de Postgrado (PNP).  

    En México, según informe del Sistema Nacional de Investigadores (SNI)  del 

2004, existen 10,904 miembros del SNI (3,326 mujeres, 7,578 hombres),  la mayor 

parte de ellos concentrados en el Distrito Federal (alrededor de 5,000). Con una 

incorporación promedio anual de 500 nuevos miembros del SNI, los pronósticos 

más alentadores suponen la existencia de 13,000 miembros del SNI  para fines del 

2006, muy lejos de la cifra de 25,000 propuesta por el Ejecutivo.   

     El Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología (SNCyT) es un agregado de 

Instituciones de Educación Superior, Centros de Investigación  y  diversos 

sectores (Público Federal y Estatal, las H. Comisiones de Ciencia y Tecnología del 

Congreso, Académico, Privado, Social y Externo) pero no opera como sistema, ya 

que prácticamente en todos los casos falta una adecuada institucionalización de 

las relaciones y flujos de información entre ellos. Esto se manifiesta en aspectos 

como los siguientes: (1) No hay unidad de procesos de planeación, programación y 

evaluación; (2) No existe un presupuesto nacional de Ciencia y Tecnología con 

orientación estratégica y programática; (3) No hay movilidad para los 

investigadores entre las instituciones; (4) No hay un Gabinete de Ciencia y 

Tecnología; (5) No hay una entidad que planifique, presupueste y coordine el 

gasto federal de una manera integral. El CONACyT opera sólo una fracción (13%) 

del gasto federal en este campo, sin posibilidad de orientar realmente la política 

científica y tecnológica.  
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     El Programa Especial de Ciencia y Tecnología (PECyT-México) es el 

instrumento fundamental de planeación del Gobierno de México en esta área, y su 

objetivo es integrar y coordinar el esfuerzo nacional para dar impulso a las 

actividades científicas y tecnológicas del país. Se ha establecido como meta que la 

inversión nacional en Investigación y Desarrollo Experimental (IDE) alcance el 

1.0% del producto interno bruto (PI B) para el año 2006, considerando que el 

Gobierno Federal invierta el 60% de ese monto y el sector productivo privado el 

40%. Para el año 2006, México debe incrementar sustancialmente su personal 

dedicado a investigación y desarrollo tecnológico, así como la inversión en 

infraestructura y laboratorios. Sólo así estará en condiciones de participar con 

posibilidades de ®xito en la denominada ñnueva econom²aò, misma que se 

caracteriza por ser altamente competitiva y abierta y por requerir de un decidido 

esfuerzo científico y tecnológico. Según el PECyT-México 2001-2006 para lograr 

que esto suceda se  requiere lo siguiente: 

(1) Que el Gobierno Federal aporte los recursos que corresponden a los Fondos 

Sectoriales, Mixtos e Institucionales, con  los cuales se logrará el impulso a 

la inversión federal en Investigación y Desarrollo Experimental  

(2) Que el sector productivo privado eleve su inversión en Investigación y 

Desarrollo Experimental en una tasa anual del 33%, lo que equivale a que 

las principales empresas inviertan por lo menos el 1% de sus ventas en 

dichas actividades.  

(3)  Que se modifique la Ley Orgánica del Consejo Nacional de Ciencia y 

Tecnología (CONACyT) para que esta institución pueda cumplir con las 

atribuciones que le asigna la Ley para el Fomento de la Investigación 

Científica y Tecnológica (LFICyT). 

(4)  Que, dada la importancia determinante que tiene la formación de 

postgraduados para el logro de la meta establecida, la Secretaría de 

Educación Pública  (SEP) y las Instituciones de Educación Superior (IES) 

realicen el esfuerzo correspondiente para la enseñanza de dicho nivel de 
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estudios, de manera que contribuya a que se logren los flujos de egresados 

complementarios definidos en el Programa 

(5) Que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHyCP), en el marco de la 

política económica vigente, apruebe la creación de plazas para el personal 

dedicado a actividades de investigación y desarrollo de las Instituciones de 

Educación Superior y de los Centros Públicos de Investigación que 

anualmente requieren, de acuerdo con el Programa, y en función de la 

disponibilidad de recursos fiscales.  

 

     En Sinaloa, el gasto del Gobierno del Estado en Ciencia y Tecnología es del 

orden del  0.12% del PIB estatal y el 0.3% del presupuesto de egresos del Estado.  

     El Sistema Estatal de Ciencia y Tecnología (SECyT) en Sinaloa, está integrado por 

el conjunto de instituciones, organismos, unidades y personal académico que 

realizan actividades de enseñanza de la ciencia, investigación científica y desarrollo 

experimental, innovación tecnológica, vinculación academia-empresa, y difusión y 

divulgación científico -tecnológica, con los propósitos de conocer y resolver 

problemas de los sectores sociales, productivos, de servicios y educativos, producir 

nuevos conocimientos científicos y aplicaciones tecnológicas, y fomentar la cultura 

científico-tecnológica entre los sinaloenses. En el Estado tienen asiento 15  

instituciones que realizan actividades de investigación científica y tecnológica. Sin 

embargo, estas instituciones no operan como SECyT; se carece de una adecuada 

institucionalización de las relaciones y flujos de información entre ellos. Esto se 

manifiesta en aspectos como los siguientes: (1) No hay unidad de procesos de 

planeación, programación y evaluación; (2) No existe un presupuesto estatal de 

Ciencia y Tecnología con orientación estratégica y programática; (3) No hay 

movilidad para los investigadores entre las instituciones; (4) No hay un Gabinete 

de Ciencia y Tecnología; (5) No existe un Sistema Estatal de Investigadores; (6) 

No existe un Sistema Estatal de Información y Documentación  Científica y 

Tecnológica; (7) No existen Programas de Formación  de Recursos Humanos en 

áreas estratégicas para el desarrollo de Sinaloa.   
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     Actualmente, por sus 60 Instituciones de Educación Superior (IES) (19 de 

régimen público y 41 de régimen privado), Sinaloa es la quinta  entidad en el país 

con más instituciones ðde diversa orientación profesionalð en ese nivel. En Sinaloa, 

la oferta educativa en el nivel superior, considerando IES públicas y privadas, 

incluye 3 opciones de Técnico Superior Universitario, 369 licenciaturas y 253 

postgrados. La matrícula en licenciatura y postgrado es de 72,364 y 3,179  

estudiantes, respectivamente; con una cobertura de alrededor del 29 %, superior a 

la media nacional de 20.1%. 

     Las dos instituciones de educación superior de mayor cobertura en Sinaloa, la 

Universidad Autónoma de Sinaloa y la Universidad de Occidente,  fueron 

sometidas, recientemente, a procesos de evaluación de la calidad de la educación a 

través de los Comités Interinstitucionales para la Evaluación de la Educación 

Superior (CIEES).  En la UAS, con una oferta educativa de 75 licenciaturas, al 

concluir el proceso de evaluación,  los resultados fueron: Nivel I: 13; Nivel II: 40; 

Nivel III: 7; Sin evaluar: 15. En la U de O, con una oferta de 39 licenciaturas, los 

resultados de la evaluación por los CIEES fueron: Nivel I: 13; Nivel II: 24; Sin 

evaluar: 2.  

     En el Estado de Sinaloa, de las 369  licenciaturas, que ofertan las instituciones 

públ icas y privadas, sólo 14 de ellas han recibido la acreditación por el organismo 

correspondiente; una pertenece a la UAS y las otras 13 a la U de O. Todas las 

licenciaturas acreditadas se ubican dentro del área de Ciencias Sociales y 

Administrativas, except o una de ellas (Licenciatura en Ingeniería Bioquímica, 

UAS). Lo anterior significa, que, en términos generales, en Sinaloa no se cuenta 

con ningún programa de licenciatura acreditado en las áreas de Educación y 

Humanidades, Ingeniería y Tecnología, Ciencias Naturales y Exactas, Ciencias de 

la Salud y Ciencias Agronómicas.    

     Las evaluaciones realizadas a los posgrados existentes en la entidad  ponen en 

evidencia la baja calidad del mismo como sistema. De los 253 programas de 

postgrado (98  de instituci ones públicas y 155 de instituciones privadas), solo 10 

(8 maestrías, 2 doctorados) son considerados de calidad y apoyados por el 
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CONACyT; nueve reciben apoyo a través de Programa Institucional para el 

Fortalecimiento del Postgrado (PIFOP) y uno del Padrón de Postgrados de 

Excelencia (PE). Ninguna institución de Educación Superior Estatal tiene 

registrado programa en el Programa Nacional de Postgrado (PNP).  

     Sinaloa cuenta con 92 miembros del SNI; las Universidades Públicas y los Centros 

de Investigación estatales no cuentan con ningún miembro del SNI Nivel III. La  

Universidad Autónoma de Sinaloa, la de mayor membresía cuenta con 62 miembros 

del SNI (13 candidatos, 44 Nivel 1, 5 Nivel II). A nivel nacional, tomando como 

referencia el número de miembros del SNI, la proporción de investigadores por 

número de habitantes es de 1 a 10,000; en nuestro estado esta proporción es de 1 a 

25,000.  Es evidente el rezago de nuestro Estado con respecto a la media nacional.    

     El Programa Especial de Ciencia y Tecnología (PECyT-México)  2001-2006, 

derivado del Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2001-2006, el Plan Estatal de 

Desarrollo para el Estado de Sinaloa (PED-Sinaloa) 2005-2010 y la Ley Estatal de 

Ciencia y Tecnología (LECyT)  constituyen el contexto programático, normativo  y de 

planeación estratégica del Programa Estatal de Ciencia y Tecnología  (PECyT-

Sinaloa) 2005-2010.  

     En el Plan Estatal de Desarrollo 2005 -2010, para el Estado de  Sinaloa ,  

en el Eje Estratégico 1: Política Social, en el Tema 2: Ed ucación, Cultura, 

Deporte, Ciencia y Tecnología se establece que para asegurar el efectivo 

desarrollo económico, social, educativo y cultural de la entidad, el gobierno estatal 

debe promover la investigación, el desarrollo y la innovación tecnológica mediante el 

fortalecimiento de las capacidades científicas y tecnológicas. El objetivo central de la 

política científica y tecnológica del estado de Sinaloa es Convertir el Sistema de 

Ciencia y Tecnología en uno de los soportes fundamentales para elevar la 

productividad, la competitividad regional y el desarrollo económico y social de 

Sinaloa; las estrategias y líneas de acción para lograr este objetivo se presentan en el 

Cuadro 1.   

     Las metas globales del Programa Estatal de Ciencia y Tecnología que se 

pretenden alcanzar durante el Gobierno Estatal 2005-2010 se muestran en el 
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Cuadro 2; éstas  incluyen: (1) Alcanzar, durante la presente administración, un gasto 

en Ciencia y Tecnología del 0.4 %  del PIB Estatal;  (2) Duplicar el número de 

investigadores de 550 a  1,100 y duplicar el número de ellos con reconocimiento en el 

Sistema Nacional de Investigadores, de 92 a 184; (3) Consolidar / Crear tres Centros 

de Investigación y Desarrollo Tecnológico en áreas estratégicas para el Desarrollo de 

Sinaloa (Biotecnología Agrícola y Alimentaria, Biotecnología Pesquera/Acuícola , 

Electrónica / Me catrónica); (4) Incrementar, al menos 50% anual, el 

aprovechamiento de los estímulos fiscales federales de apoyo a la investigación y 

desarrollo tecnológico; (5) Incubar 50 empresas basadas en tecnologías de alto valor 

agregado. 
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II SITUACIÓN DE LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA  

 

A PANORAMA INTERNACIONAL   

     La Ciencia y la Tecnología tienen una trayectoria probada en la generación y 

aplicación de nuevos conocimientos para mejorar la condición humana. Puede 

atribuirse, con justicia, el haber logrado cambios positivos en la vida de miles de 

millones de personas. Las sulfas, los antibióticos de gran poder curativo, los 

anticonceptivos orales, la electricidad,  las comunicaciones,  los plásticos baratos y 

durables, las variedades de cereales de alto rendimiento, etc., constituyen sólo unos 

pocos ejemplos de los avances científicos que han tenido un impacto enorme, directo 

y positivo, en la calidad de vida a nivel mundial. No sólo la práctica de la Ciencia y la 

Tecnología es importante para el desarrollo; también lo son sus valores intrínsecos. 

Estos valores generan, a su vez, efectos positivos en la modernización y 

transformación social, en la medida en que encuentren una mayor aplicación la 

creatividad, la objetividad y el sano escepticismo con respecto a afirmaciones 

antiguas y nuevas que son importantes para la Ciencia. Es en las instituciones de 

educación superior donde se promueven muchos de estos valores. No obstante, el 

ñprogresoò cient²fico y tecnol·gico tambi®n puede poner en riesgo el inter®s p¼blico. 

Los avances en el campo de la genética presentan innumerables problemas de orden 

moral y práctico. La industria privada, en la actualida d, está presentando nuevas 

formas de producción de alimentos a un ritmo asombroso. Los genes 

exterminadores, que se usan únicamente para reproducir nuevas semillas estériles de 

alto rendimiento, ejemplifican un tipo de tecnología que parece beneficiar a la 

industria más que a los agricultores. El anuncio  que recientemente hiciera Monsanto 

en el sentido de que no aspiraría a su uso comercial fue una respuesta a los intereses 

de los agricultores estadounidenses como,  asimismo, una campaña por y en nombre 

de los agricultores de los países en desarrollo.  En estos últimos países, incluso estos 

problemas se ven exacerbados debido  a la falta de capacidad científica endógena. 

Los expertos extranjeros pueden  servir de catalizadores y apoyar diversas iniciativas, 

pero no pueden entregar el aporte permanente que requieren estos países para 
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utilizar la ciencia en pro de su desarrollo.  La Ciencia y la Tecnología están 

transformando el mundo a pasos agigantados. Los avances en materia de 

computación y comunicaciones contribuyen especialmente a acelerar esos cambios. 

En las economías más avanzadas, las organizaciones luchan por mantenerse al día, al 

tiempo que los países en desarrollo enfrentan serias amenazas, si bien también ello, a 

su vez, podría dar lugar a nuevas oportunidades. Los gobiernos debieran dar 

prioridad máxima al mejoramiento de la educación científica en todos sus niveles y, 

asimismo, enfrentar esta tarea en estrecha cooperación con el sector privado y la 

sociedad civil. La educación superior es un requisito absoluto e irreductible para 

desarrollar una sólida base científica y tecnológica. El mundo del futuro requerirá 

especialistas altamente calificados y personas con una educación cada vez más 

flexible. La educación superior debe estar preparada para responder a ambas 

demandas.  

     Los países desarrollados tienen casi diez veces más técnicos y científicos per 

cápita, especializados en investigación y desarrollo, que los países en vías de 

desarrollo  (3.8 vs 0.4 por cada 1,000 habitantes). Una proporci ón mucho mayor de 

su población estudia ciencias en nivel terciario; estos países invierten 2-3 % del 

producto interno bruto en investigación y desarrollo, en comparación con el 0.5%, o 

menos, que destinan a ese propósito la mayoría de los países en desarrollo. El 84% 

de los artículos científicos publicados provienen de Europa Occidental, América del 

Norte, Japón y los países recientemente industrializados de Asia Oriental. De estas 

regiones proceden más del 97% de todas las nuevas patentes registradas en Europa y 

los Estados Unidos.  La Ciencia y la Tecnología ejercen un impacto directo en la 

sociedad, el que puede traducirse directamente en crecimiento económico. Es 

fundamental, por lo tanto, que los países cuenten con un sector educativo superior 

sólido y bien desarrollado; ello permitirá generar nuevo conocimiento científico, 

seleccionar y aplicar adecuadamente las tecnologías existentes y adaptarlas en forma 

eficaz a las circunstancias locales. Para lograr estos objetivos, la educación superior 

en Ciencia y Tecnología necesita con urgencia contar con más inversiones y una 

mejor distribución de los recursos existentes.  
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     La insuficiente capacidad científica que existe en los países en desarrollo 

constituye un problema muy serio, pero no imposible de superar. En varios de ellos, 

la educación superior ha desempeñado un papel predominante en el avance de la 

ciencia, alcanzando impresionantes logros, a pesar de existir circunstancias 

adversas. En general, estos avances se han debido a un trabajo centrado en áreas 

específicas de la Ciencia y la Tecnología, realizado por largo tiempo, con rigor y en 

forma ininterrumpida. No obstante, a pesar de algunos éxitos, los países en 

desarrollo están quedando muy rezagados respecto a los industrializados en cuanto a 

sus aptitudes y logros científicos y tecnológicos. Tal vez el aspecto más lamentable de 

esta tendencia sea la escasa atención que reciben muchas áreas de la investigación 

científica que tienen grandes posibilidades de creación de bienes públicos 

internacionales. Esos problemas no auguran un adecuado desarrollo social y 

económico; más bien sugieren que aumentarán las desigualdades en los estándares 

de vida a nivel mundial. Muchos descubrimientos de gran utilidad se dejan de lado, 

no porque sean inherentemente inaplicables, sino por no encontrar suficiente apoyo 

de los gobiernos y el comercio. 

     Entre las principales causas del deterioro de la posición que ocupan los países en 

desarrollo en el campo de la ciencia están la escasez de recursos adecuados (tanto 

humanos como físicos) para la educación científica y la falta de valores y tradiciones 

claves, capaces de promover en forma eficaz las investigaciones y la formación de los 

científicos. Además, se necesita con urgencia un fuerte liderazgo a nivel 

internacion al, que tenga solidez suficiente para reforzar la capacidad científica de los 

países en desarrollo, mediante un continuo apoyo financiero e intelectual. 

Igualmente importante es afianzar las vinculaciones entre los científicos de las 

instituciones de educación superior de los países en desarrollo y los centros de 

excelencia científica a través de todo el mundo.  

     La pregunta clave que deben plantearse los responsables de formular las políticas 

de los países en desarrollo es la siguiente: ¿qué lugar debe ocupar la educación 

superior, la Ciencia y la Tecnología en la larga lista de prioridades entre las cuales 

hay que repartir los recursos disponibles? La respuesta variará de un país a otro. La 
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Ciencia y la Tecnología marchan con extraordinaria rapidez. En algunos países, 

como la India y otros de Asia Sudoriental, la economía nacional desempeña un 

importante papel en la creación de software y hardware. Habida cuenta de los 

innumerables e incalculables beneficios que se derivan de tecnologías como la 

Interne t, el mundo está ingresando en el futuro ante nuestros propios ojos. Si los 

países  en desarrollo quieren ser parte integral de este futuro en beneficio de las 

nuevas generaciones, deben diseñar estrategias para dar el mejor uso posible a los 

limitados recursos de que disponen para invertir en educación superior en los 

ámbitos de la Ciencia y la Tecnología. 

 

 B PANORAMA NACIONAL  

     En nuestro país, el conocimiento científico y el desarrollo tecnológico han venido 

adquiriendo un  reconocimiento progresivo  en el orden jurídico y en la evolución 

institucional. A partir de la década de los sesenta se identificó una clara tendencia a 

reconocer la relevancia de la investigación científica y tecnológica como factor 

determinante para satisfacer las crecientes necesidades colectivas del país. 

     En el Plan Especial de Ciencia y Tecnología 2001-2006 se afirma que México ha 

logrado establecer y ampliar su capacidad de investigación científica y  tecnológica 

en particular por medio de la formación de hombres y mujeres especializados en 

tareas docentes y de investigación en su más amplio sentido. Simultáneamente, se 

ha desarrollado todo un sistema institucional integrado por los diferentes Centros de 

Investigación que operan en las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal, en las Universidades Públicas e Instituciones de Educación 

Superior, así como en Centros de Investigación que funcionan en distintas empresas 

y Universidades Privadas. A pesar de esa afirmación,  el desarrollo de estas 

institucio nes, la rapidez con que está ocurriendo el avance científico y tecnológico 

mundial crea la necesidad de establecer en nuestro país bases más claras y modernas 

para fomentar más eficazmente el desarrollo de la investigación científica y 

tecnológica, así como canalizar mayores recursos a estas actividades.  
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     Según el Dr Julio Rubio Oca, Titular de la Subsecretaria de Educación Superior e 

Investigación Científica,  en  México, en la actualidad, la matrícula en educación 

superior es de 2,538,256 alumnos: Técnico Superior Universitario 83,494; Normal 

146,308; Licenciatura 2,141,951; Postgrado 146,308. La calidad del postgrado 

nacional se ve reflejada en el reducido número de programas apoyados por el 

CONACyT: 652 programas (417 Maestrías, 235 Doctorados) de los cuales 370 

reciben apoyo a través del Programa Interinstitucional para el Fortalecimiento del 

Postgrado (PIFOP), 78 están inscritos en el Postgrado de Excelencia (PE) y 204 en 

el Programa Nacional de Postgrado (PNP).  

     En México, según el informe  del 2004  del Sistema Nacional de Investigadores 

(SNI)  del 2004, existen 10,904 miembros (3,326 mujeres; 7,578 hombres),  la 

mayor parte de ellos concentrados en el Distrito Federal (alrededor de 5,000). Con 

una incorporación promedio anual de 500 nuevos miembros del SNI, los 

pronósticos más alentadores suponen la existencia de cerca de 13,000 miembros del 

SNI para fines del 2006, muy lejos de la cifra de 25,000 propuesta en el Plan 

Nacional de Desarrollo 2001-2006.  

     Las fronteras del conocimiento científico y del desarrollo tecnológico no 

solamente son dinámicas, sino que cada vez son más especializadas y diversas, al 

punto de que es crecientemente complejo identificar el estado y las tendencias del 

quehacer científico y de la innovación, por lo que se requiere el concurso de todas 

las instancias consideradas en lo que podría denominarse el Sistema Nacional de 

Ciencia y Tecnología (SNCyT). Actualmente el SNCyT es un agregado de 

Instituciones de Educación Superior, Centros de Investigación y diversos sectores 

(Público Federal y Estatal, las H. Comisiones de Ciencia y Tecnología del 

Congreso, Académico, Privado, Social y Externo) pero no opera como sistema, ya 

que prácticamente en todos los casos falta una adecuada institucionalización de 

las relaciones y flujos de información entre ellos. Esto se manifiesta en aspectos 

como los siguientes: (1) No hay unidad de procesos de planeación, programación y 

evaluación; (2) No existe un presupuesto nacional de Ciencia y Tecnología con 

orientación estratégica y programática; (3) No hay movilidad par a los 
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investigadores entre las instituciones; (4) No hay un Gabinete de Ciencia y 

Tecnología; (5) No hay una entidad que planifique, presupueste y coordine el 

gasto federal de una manera integral. El CONACyT opera sólo una fracción (13%) 

del gasto federal en este campo, sin posibilidad de orientar realmente la política  

científica y tecnológica.  

     Se requiere hacer un esfuerzo sostenido para organizar el SNCyT, y establecer 

las relaciones institucionales necesarias para la generación de sinergias y 

adecuada coordinación del Sistema.   

     Según el Plan Especial de Ciencia y Tecnología 2001-2006  el Gobierno de 

México concibe el desarrollo de la Ciencia y la Tecnología como resultado de una 

política de estado que contribuirá decisivamente a que México logre, en el 

mediano plazo, un avance científico y tecnológico que tienda a alcanzar el nivel de 

los países miembros de la Organización para la Cooperación y Desarrollo 

Económico (OCDE), grupo del cual forma parte México.  

     El Programa Especial de Ciencia y Tecnología (PECyT-México) es el 

instrumento fundamental de planeación del Gobierno de México en esta área, y su 

objetivo es integrar y coordinar el esfuerzo nacional para dar impulso a las 

actividades científicas y tecnológicas del país. Se ha establecido como meta que la 

inversión nacional en Investigación y Desarrollo Experimental (IDE) alcance el 

1.0% del producto interno bruto (PIB) para el año 2006, considerando que el 

Gobierno Federal invierta el 60% de ese monto y el sector productivo privado el 

40%. Suponiendo una tasa media anual promedio de 5% del PIB, esta meta 

representa una tasa anual de crecimiento de la inversión en IDE del 22%. 

Asimismo, el Programa plantea las estrategias, las líneas de acción y los 

programas sectoriales de Ciencia y Tecnología que permitan que dicha meta se 

alcance con eficiencia en el gasto y alta calidad en la formación de postgrados y en 

la investigación científica y tecnológica. También se establecen los indicadores 

para verificar el avance y cumplimiento del programa a lo largo de 2001-2006. 

Para el año 2006, México debe incrementar sustancialmente su personal dedicado 

a investigación y desarrollo tecnológico, así como la inversión en infraestructura y 
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laboratorios. Sólo así estará en condiciones de participar con posibilidades de 

®xito en la denominada ñnueva econom²aò, misma que se caracteriza por ser 

altamente competitiva y abierta, y por requerir de un decidido esfuerzo científico y 

tecnológico. Según el PECyT-México 2001-2006 para lograr que esto suceda se  

requiere lo siguiente: 

(1) Que el Gobierno Federal aporte los recursos que corresponden a los Fondos 

Sectoriales, Mixtos e Institucionales, con los cuales se logrará el impulso a la 

inversión federal en Investigación y Desarrollo Experimental  

(2) Que el sector productivo privado eleve su inversión en Investigación y 

Desarrollo Experimental en una tasa anual del 33%, lo que equivale a que las 

principales empresas inviertan por lo menos el 1% de sus ventas en dichas 

actividades.  

(3) Que se modifique la Ley Orgánica del Consejo Nacional de Ciencia y 

Tecnología (CONACyT) para que esta institución pueda cumplir con las 

atribuciones que le asigna la Ley para el Fomento de la Investigación Científica 

y Tecnológica (LFICyT). 

(4)  Que, dada la importancia determinante que tiene la formación de 

posgraduados par el logro de la meta establecida, la Secretaría de Educación 

Pública  (SEP) y las Instituciones de Educación Superior (IES) realicen el 

esfuerzo correspondiente para la enseñanza de dicho nivel de estudios, de 

manera que contribuya a que se logren los flujos de egresados 

complementarios definidos en el Programa 

(5) Que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHyCP), en el marco de la 

política económica vigente, apruebe la creación de plazas para el personal 

dedicado a actividades de investigación y desarrollo de las Instituciones de 

Educación Superior y de los Centros Públicos de Investigación que 

anualmente requieren, de acuerdo con el Programa, y en función de la 

disponibilidad de recursos fiscales 
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     Sin embargo, a pesar de lo establecido en el PECyT-México  2001-2006, en 

2005 el esfuerzo público mexicano en Ciencia y Tecnología, es de cerca de 29 mil 

millones de pesos; así, esta actividad alcanza el 0.38 % del PIB. Este déficit 

histórico no puede resolverse fácilmente, a pesar de la reciente adición (01 de 

septiembre 2004) del artículo 9 bis a la Ley de Ciencia y Tecnología,  que hace 

imperativo el 1%,  y de las recomendaciones internacionales que son por lo menos 

del 1.5% del PIB. Si en el año 2006 se pudiera llegar al 0.53% del PIB y con una 

tasa de crecimiento sostenida en el 2008 estaríamos en el 1% del PIB por parte del 

sector público; con la participación privada este valor podría continuar creciendo. 

Como referencia, la Unión Europea planea llegar al 3% del PIB antes del 2010,   

Japón y  China harán lo propio.  Hace 30 años, la inversión en Ciencia y 

Tecnología en México era similar a la de Brasil, España y Corea. Ahora Brasil 

invierte el 0.9 %, España 1.2% y Corea 3.5%; como consecuencia, han mejorado su 

nivel de desarrollo y competitividad  y sus economías muestran claros signos de 

solidez. México tiene una inversión del 0.38% del PIB.  

 

C PANORAMA ESTATAL    

     El gasto del Gobierno del Estado de Sinaloa en Ciencia y Tecnología es del 

orden del  0.12% del PIB estatal y el 0.3% del presupuesto de egresos del Estado.      

     El Sistema Estatal de Ciencia y Tecnología (SECyT) en Sinaloa, está integrado por 

el conjunto de instituciones, organismos, unidades y personal académico que 

realizan actividades de enseñanza de la ciencia, investigación científica y desarrollo 

experimental, innovación tecnológica, vinculación academia-empresa, y difusión y 

divulgación científico -tecnológica, con los propósitos de conocer y resolver 

problemas de los sectores sociales, productivos, de servicios y educativos, producir 

nuevos conocimientos científicos y aplicaciones tecnológicas, y fomentar la cultura 

científico-tecnológica entre los sinaloenses. En el Estado tienen asiento 15  

instituciones que realizan actividades de investigación científica y tecnológica. Sin 

embargo, estas instituciones no operan como sistema; se carece de una adecuada 

institucionalización de las relaciones y flujos de información entre ellos.  
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     Según la Secretaría de Educación Pública y Cultura  en 2004, en el Estado de 

Sinaloa,  la matrícula en licenciatura y postgrado, en sistema escolarizado, fue  de 

72,364 y 3,179  estudiantes, respectivamente. Existen en la entidad 253 programas 

de postgrado (98 de instituciones públicas y 155 de instituciones privadas); los 

programas apoyados por CONACyT apenas suman una decena (8 maestrías, 2 

doctorados), nueve reciben apoyo a través de Programa Institucional para el 

Fortalecimiento del Postgrado (PIFOP) y uno por el Programa de Postgrado  de 

Excelencia (PE).  Ninguna Institución de Educación Superior Estatal tiene 

registrado postgrado en el Programa Nacional de Postgrado (PNP).  

     Sinaloa posee una base de alrededor de 550 investigadores, de los cuales 92  

pertenecen al Sistema Nacional de Investigadores. A nivel nacional,  la proporción 

de investigadores, tomando como referencia su pertenencia al SNI, es de uno por 

cada 10,000 habitantes; en nuestro Estado esta proporción es de uno por cada  

25,000.  

     Las actividades de divulgación y difusión de la ciencia, la tecnología y la 

innovación enfrentan falta de recursos humanos especializados o dedicados 

prioritariamente a esas actividades, insuficiencia de recursos financieros y baja 

receptividad de la población hacia estos temas. Además, se adolece de revistas 

científicas y  publicaciones en todas las áreas del conocimiento. Aún cuando en los 

últimos años se ha registrado un avance considerable en las actividades de 

divulgación y difusión científica, todavía se tienen  deficiencias considerables.  

     Para asegurar el efectivo desarrollo económico, social, educativo y cultural de la 

entidad, el Gobierno del Estado debe promover la investigación, el desarrollo y la 

innovación tecnológica mediante el fortalecimiento de las capacidades científicas y 

tecnológicas y del Sistema Estatal de Ciencia y Tecnología (SECyT). Fortalecer el 

SECyT significa consolidar sus diversos subsistemas: el de la enseñanza de la ciencia 

y la tecnología, el de la investigación y desarrollo experimental, el de la innovación 

tecnológica, el de vinculación y el de la divulgación y difusión científica y tecnológica.  

Además, se requiere mejorar la infraestructura en la que se realizan las actividades 
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de investigación científica y desarrollo experimental, así como el de la formación de 

técnicos y profesionales en Ciencia y en Tecnología.  

     Si no se destinan más recursos estatales, ni se adoptan estrategias, programas y 

otras acciones a corto, mediano y largo plazo, para apoyar las actividades 

científicas y tecnológicas en Sinaloa, entonces no será posible cambiar la 

tendencia natural inercial del desarrollo del Estado de los últimos años. De no 

realizarse la inversión necesaria en Ciencia y Tecnología,  bajo programas 

apropiados, se seguirá ampliando la brecha con respecto a otras entidades 

federativas, principalmente las  del Noroeste y Occidente del país.  
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III SINALOA: REALIDAD AGRÍCOLA Y PESQUERA  

 

     Sinaloa tiene una extensión de 58,092 km 2, posee una zona montañosa y una 

amplia planicie costera influ ida por la vertiente de 11 ríos y 242 arroyos de flujo 

temporal que,  en conjunto,  acarrean un promedio superior a los 15,200 millones 

de m3 / añ o. El estado tiene cerca de  70,000 ha de aguas continentales como 

presas, ríos,  y embalses. Para aprovechar tan importantes escurrimientos existe 

una enorme infraestructura hidráulica con 11 presas, con una capacidad de 

almacenamiento de 22,568 millones de m3 y una compleja red de distritos de 

riego, que como consecuencia, ha permitido el desarrollo de una agricultura 

tecnificada con una superficie de tierra irrigada de 795,000 ha; mientras que la 

tierra dedicada a cultivo de temporal es aproximadamente 672,000 ha, lo que da 

un total de 1,467,000 ha de cultivo. Esto constituye alrededor del 26 % de la 

superficie total del estado; la producción agrícola es de más de 9.3 millones de ton 

de 68 productos diferentes. Además, Sinaloa posee 1,134,000 ha de bosques de 

pinos y encinos y 980,000 ha de selvas bajas y medianas.   

     En Sinaloa, la producción ganadera es de 3,135,000 cabezas de ganado, el 51% 

corresponde a bovinos y el 49% a porcinos y ovicaprinos.  

     Sinaloa también es un estado pesquero, con amplio mar, numerosos y extensos 

esteros, estuarios y lagunas costeras. En Mazatlán y Topolobampo se concentra el 

45% de la flota camaronera del Pacífico mexicano, con 1,269 embarcaciones, y en 

sus lagunas y presas se concentran más de 378 cooperativas, abarcando más de 

26,000 pescadores y un número indeterminado de pescadores libres. Sinaloa 

posee el primer lugar en ingreso de divisas por productos pesqueros, 

contribuyendo con el 33% del camarón, 32% del atún y 9% de sardina de la 

producción nacional. El camarón contribuye con el 63% de ingresos por divisas. 

La acuacultura es una actividad reciente y en particular la camaronicultura 

comprende cerca de 37,390 ha, principalmente bajo el sistema de cultivo semi-

intensivo, junto con Sonora, Sinaloa concentra la mayor cantidad de estanquerías 

de cultivo de camarón y que representan alrededor del 90% nacional. Después de 
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1998 la producción procedente de la acuacultura ha superado a las pesquerías 

tradicionales y se ha situado como una actividad relevante para Sinaloa en 

términos de divisas y empleos.  

     Por todo lo anterior, Sinaloa se considera una de las regiones con mayor 

potencial agrícola y pesquero; siendo un área prioritaria para el desarrollo de la 

economía nacional. 
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IV PRINCIPIOS Y VALORES DE LA POLITICA PÚBLICA  

 

 A MISIÓN  

     Promover el desarrollo de una cultura científica y tecnológica mediante el 

otorgamiento de apoyos a todas aquellas actividades que impacten el desarrollo 

sustentable del Estado, para mejorar la calidad de vida de sus habitantes y dentro 

de un marco ético, alcanzar una economía justa, humana y eficiente y coadyuvar, 

con base a conocimientos sólidos,  a orientar la toma de decisiones para 

consolidar un Estado de derecho y democrático 

B VISIÓN  

     Lograr que Sinaloa se constituya en un centro de generación de conocimientos, 

por medio de la creación de condiciones que faciliten el trabajo cooperativo, 

organizado, articulado y complementario entre las diferentes instituciones, 

organismos, empresas, actores, etc., públicos y privados, promoviendo proyectos 

científicos y tecnológicos que satisfagan necesidades sociales pertinentes al 

contexto de Sinaloa que le permitan alcanzar un desarrollo sustentable. 

     Convertir a Sinaloa en un polo de desarrollo tecnológico internacional que, con 

base al desarrollo científico y tecnológico, facilite la evolución de los sectores 

pri oritarios residentes en el Estado hacia esquemas de competitividad y valor 

agregado. 
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V Á MBITO NORMATIVO E INSTITUCIONAL  

 

A ÁMBITO FEDERAL  

1 Ley de Ciencia y Tecnología  

     Con fecha cinco de junio del año dos mil dos se publicó,  en el Diario Oficial de 

la Federación,  la Ley de Ciencia y Tecnología, misma que entró en vigencia el día 

siguiente.  

     La Ley de Ciencia y Tecnología (LCyT), en su Artículo 1,  considera el establecer 

mecanismos de coordinación con entidades federativas e instituciones 

relacionadas con la definición de políticas y programas en materia de desarrollo 

científico y tecnológico. El Artículo 2 establece,  como base de una política de 

Estado que sustente la integración del Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología 

(SNCyT), fortalecer el desarrollo regional a través de políticas integrales de 

descentralización de las actividades científicas y tecnológicas. Además, el Artículo 

3 de  la LCyT reconoce como integrantes del SNCyT a los gobiernos de las 

entidades federativas. 

     En el Artículo 5 de la LCyT  se definen  los integrantes del Consejo General de 

Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico;  las entidades están 

representadas por conducto del Foro Consultivo Científico y Tecnológico, el  

Coordinador de este Foro es miembro permanente del Consejo.  

     La LCyT en su Artículo 12  estipula,  como uno de los Principios Orientadores 

del Apoyo a la Actividad Científica y Tecnológica, el que los instrumentos de apoyo 

deberán ser promotores de la descentralización territorial e institucional, 

buscando el crecimiento y la consolidación de las comunidades científica y 

académica en todas las entidades federativas. 

     El Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACyT), en el Artículo 15 de la 

LCyT, es sujeto a establecer  convenios con las entidades federativas para 

conformar y operar el sistema de información; además, se estipula que la 

membresía en el Registro Nacional de Instituciones y Empresas Científicas y 

Tecnológicas (RENAIECyT) es un prerrequisito para recibir beneficios o 
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estímulos, y para concretar, según los Artículos 23 y 24, los Fondos Institucionales 

con CONACyT. Además, se instituyen los Fondos Mixtos con entidades 

federativas. 

     Se  crea la Conferencia Nacional de Ciencia y Tecnología (CNCyT), según el 

Artículo 31 de la LCyT, como instancia permanente de coordinación institucional 

entre CONACyT y las entidades de los gobiernos de las entidades federativas. La 

CNCyT tiene, dentro de sus funciones, la responsabilidad de apoyar la 

descentralización territorial e institucional de los instrumentos de apoyo a la 

investigación y proponer las funciones del CONACyT respecto de las cuales las 

dependencias de los gobiernos de las entidades federativas pueden colaborar 

operativamente. 

      El Ejecutivo Federal, a través de sus Secretarías o del CONACyT, tiene la 

facultad de celebrar convenios con los gobiernos estatales y municipales, a efectos 

de establecer programas y apoyos específicos de carácter regional, estatal y 

municipal para impu lsar el desarrollo y descentralización de las actividades 

científicas y tecnológicas. Esto lo establece el Artículo 33 de la LCyT.  

     La LCyT, en su Artículo 34, da cabida para que funciones específicas del 

CONACyT puedan ser realizadas operativamente en entidades federativas, así 

como la identificación de elementos que permitan conformar, desarrollar y 

fortalecer los Sistemas Estatales  de Ciencia y Tecnología (SECyT).  

    La facultad de  CONACyT de convenir con los Gobiernos de las Entidades 

Federativas y de los municipios el establecimiento y operación de Fondos Mixtos, 

se encuentra plasmada en el Artículo 35 de la LCyT.  

     La LCyT, en su Artículo 36, instituye al  Foro Consultivo Científico y 

Tecnológico (FCCyT) como órgano autónomo y permanente de consulta del Poder 

Ejecutivo, del Consejo General y de la Junta de Gobierno del CONACyT; además, 

en la integración del FCCyT participan,  organizaciones e instituciones de carácter 

regional o local.  
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2 Programa Especial de Ciencia y Tecnología 2001 -200 6 

     El Programa Especial de Ciencia y Tecnología (PECyT)  2001-2006  reconoce 

que la Ciencia y la Tecnología determinan cada vez más el nivel de bienestar de la 

población y que sin ellas sería impensable el mantenimiento de las condiciones 

logradas y el desarrollo futuro de la nación. La generación y aplicación del 

conocimiento científico y tecnológico es fundamental para resolver problemas 

relevantes de la sociedad; la incorporación del desarrollo tecnológico a los 

procesos de producción son relevantes para la competitividad y prosperidad de las 

empresas y trabajadores; la investigación básica y aplicada, la innovación y el 

desarrollo tecnológico integran un proceso continuo que permite ampliar las 

fronteras del conocimiento y aplicar éstas en beneficio de nuestro desarrollo social 

y económico. Y reconoce que aquellos países que han sabido articular ciencia, 

tecnología y conocimientos al proceso productivo, han alcanzado niveles de 

progreso y competitividad sostenido. A su vez reconoce que en México, sin negar 

avances en infraestructura básica ni en reforzamiento del sistema de educación 

superior, ha faltado continuidad y se han omitido apoyos a otros factores claves, 

tales como la disponibilidad de esquemas legales y financieros apropiados. 

     Por un lado, acepta que el Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología (SNCyT) es 

un agregado de instituciones de los diversos sectores, pero no opera como sistema 

ya que prácticamente en todos los campos falta adecuada institucionalización de 

las relaciones y flujos de información entre ellos; por el otro la necesidad de hacer 

un esfuerzo sostenido para organizar el SNCyT, y establecer las relaciones 

institucionales necesarias para la generación de sinergias y adecuada coordinación 

del Sistema. De las causas y del porque, el documento enumera: la falta de una 

política de Ciencia y Tecnología enmarcada en una estrategia de desarrollo 

nacional de largo plazo; ubicación errática de la Ciencia y la Tecnología en la 

estructura gubernamental; política industrial proteccionis ta; falta de 

identificación de prioridades temáticas que reflejen una visión estratégica en 

donde se definan las capacidades distintivas del país; falta de aprovechamiento 

del potencial disponible en la comunidad internacional. La cooperación científica 
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y tecnológica internacional permitiría formar recursos humanos, el desarrollo de 

proyectos y programas conjuntos, intercambiar información, documentación y 

materiales, así como promover proyectos base tecnológica, entre otros aspectos. 

La limitada inversión en Ciencia y Tecnología en México, se reconoce como una de 

las causas que afecta la posición competitiva nacional y los niveles de ingresos. 

     A lo anteriormente anotado se suma el bajo nivel de participación del sector 

privado en el gasto destinado a Investigación y Desarrollo y el comportamiento 

irregular de los recursos destinados a Ciencia y Tecnología que en conjunto 

representan una cifra relativa cercana al 0.40 % del Producto Interno Bruto (PIB), 

cuando tres décadas atrás la Organización de las Naciones Unidas (ONU) 

recomendó una inversión del 1 % en este renglón. No menos importante es la baja 

escolaridad de la población en general, la falta de una mayor participación de los 

investigadores en relación a la fuerza laboral y de una mayor formación de 

doctores en los postgrados, la poca producción científica de los investigadores 

mexicanos y la alta concentración que en el país existe del desarrollo científico y 

tecnológico. En el PECyT 2001-2006 se recomienda: ñfortalecer el federalismo 

para responder a la demanda social por una distribución más equitativa de 

oportunidades para el desarrollo científico y tecnológico en las regiones, 

mediante la distribución adecuada de atribuciones y recursos entre los distintos 

órdenes de gobierno y sectores de participaci·nò. 

     En el PECyT 2001-2006, en lo referente a competitividad empresarial, se 

manifiesta que las empresas mexicanas no compiten con otra u otras empresas 

extranjeras, sino contra toda la base institucional, de apoyo financiero, de 

generación y aplicación de tecnologías, de subsidios y apoyos que generan las 

otras naciones. Reconocer esta realidad es indispensable para enfocar 

adecuadamente el problema de la competitividad industrial. La mayoría de las 

organizaciones productivas se encuentran en un nivel emergente (habilidad para 

sobrevivir por medio de la improvisación en la operación) y, como consecuencia, 

poseen muy limitadas capacidades de generación de valor en comparación con los 
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niveles superiores (control total del ciclo de desarrollo de nuevos productos, 

gestión tecnológica y prospectiva).  

     Según el PECyT 2001-2006 con una mayor inversión en investigación y 

desarrollo la empresa podría acelerar el ciclo de renovación de sus Productos, 

Procesos y Servicios (PPS), con ello elevar el margen de ganancias, 

independientemente de que la innovación conlleva generación de tecnologías que 

redunda a la empresa beneficios subsecuentes. Entre los indicadores que permiten 

apreciar el impacto de la Ciencia y la Tecnología en México se encuentran el 

comportamiento y registro de patentes por parte de nacionales y los sistemas de 

calidad (ISO); los cuales, en nuestro país, son muy bajos; esto pone de manifiesto 

la  vulnerabilidad de la planta productiva. Esta vulnerabilidad se ve incrementada 

por: (1)  La escasa participación del sector productivo en la estructura porcentual 

del gasto destinado a investigación y desarrollo; (2)  El poco involucramiento de 

los investigadores con el sector productivo y la ausencia de una cultura de 

propiedad industrial en apoyo  a las actividades científicas y tecnológicas; (3)  La 

descoordinación que hay entre las 9 dependencias federales encargadas de 

administrar los 154 programas financieros y la ausencia de una estrategia 

integradora; (4)  Exceso y la complejidad de los trámites que le resulta a la 

empresa para acceder a los estímulos fiscales en apoyo a investigación y 

desarrollo; (5)  Ausencia de estrategias bien definidas que aprovechen la 

oportunidad de desarrollar proveedores mexicanos de productos y servicios de 

alta especialización y contenido tecnológico que satisfaga la demanda creciente de 

las dependencias gubernamentales, y (6)  La crisis que enfrenta la ingeniería en 

México.  

     El PECyT  2001-2006 reconoce que en el proyecto de nación de largo plazo  

México Visión 20 25  la Ciencia y la Tecnología tendrán un papel fundamental, 

como variables estratégicas del cambio estructural para el desarrollo del país y 

que, por lo mismo, requiere de una política de Estado, cuyos rasgos más 

sobresalientes se describen en el Cuadro 3.   
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     El desarrollo científico y tecnológico propio es importante para que el país 

logre generar un proceso de crecimiento económico sostenido;  ningún país se ha 

incorporado al proceso mundial de crecimiento económico moderno sin aumentar 

la capacidad nacional para desarrollar investigación científica y generar 

innovación propia.  

 

3 Ley Orgánica del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología  

     La Ley Orgánica del CONACyT, sustento jurídico de este Consejo, le ofrece, a 

las entidades federativas, nuevas y mejores formas de articulación para, en 

conjunto y en coordinación, fortalecer el quehacer académico, científico y 

tecnológico y su pertinencia e impacto en el  desarrollo regional y local. 

     El Artículo 2 esta Ley hace explícita la necesidad de coordinarse con los 

gobiernos de las entidades federativas para el establecimiento, operación, 

integración, desarrollo y evaluación tanto de los Consejos Estatales de Ciencia y 

Tecnología como de los Programas Estatales en esta materia.  

     La Ley Orgánica del CONACyT, en su Artículo 5,  establece que las entidades 

federativas, a través del Foro Consultivo Científico y Tecnológico (FCCyT), tienen 

representatividad en la Junta de Gobierno del CONACyT; otra atribución del 

FCCyT,  expuesta en el Artículo 6, es la de decidir la aplicación de ingresos 

excedentes ya sea dentro del presupuesto de la entidad o canalizando éstos a los 

fondos CONACyT, así como el de aprobar la administración desconcentrada de 

funciones, programas y recursos. 

     Según el Artículo 10 de la Ley Orgánica del CONACyT el FCCyT funge como 

órgano interno de apoyo y asesoría institucional, el cual tiene múltiples funciones 

para auxiliar a la Junta de Gobierno y al Director General en relación al mejor 

cumplimiento de los objetivos del CONACyT y de la Ley de Ciencia y Tecnología. 

 

4 Conferencia Nacional de Ciencia y Tecnología  

     De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 31 de la  LCyT  se constituyó la 

Conferencia Nacional de Ciencia y Tecnología (CNCyT)   como  una instancia 



                                                                                                                                             35 

permanente  de coordinación institucional entre el CONACyT  y las dependencias 

u organismos  de los gobiernos de las Entidades Federativas competentes en 

materia de investigación científica y tecnológica.  

     La CNCyT está integrada por representantes de las 32 Entidades Federativas de 

la República Mexicana. Cada Gobierno Estatal participa a través de un 

representante de la dependencia o entidad competente en materia de Ciencia y 

Tecnología.   En las Entidades donde existe Consejo Estatal de Ciencia y 

Tecnología, el titular del Consejo es el representante del estado; en otras entidades 

la representación recae en el titular de educación o una figura similar. 

     Conforme a sus Bases de Funcionamiento, la CNCyT debe desarrollar acciones 

permanentes, las cuales se llevan a cabo a través de Comisiones integradas por 

miembros de ese Órgano Colegiado, dirigidos por un Coordinador y  que abarcan, 

cuando menos, los siguientes temas: (1) Apoyo y Fomento  (Aguascalientes, 

Chihuahua, Guanajuato, Nayarit, Michoacán, Querétaro, Puebla); (2) 

Divulgación y Promoción  (Chiapas, Colima, Guerrero, Morelia, Tamaulipas); 

(3) Descentralización y Desarrollo Regional  (Baja California, Campeche,  

Distrito Federal, Estado de México, Jalisco, Nuevo León, Sinaloa, Sonora, 

Tabasco, Yucatán y Zacatecas); (4) Política y Legislación (Baja California Sur, 

Durango, Hidalgo, Veracruz).    

 

5 Foro Consultivo Científico y Tecnológico  

     El Foro Consultivo Científico y Tecnológico (FCCyT)  es un órgano autónomo 

permanente de consulta del Poder Ejecutivo Federal, del Consejo General de 

Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico y de la Junta de Gobierno del 

CONACyT. Además, es  asesor del H. Congreso de la Unión y del Consejo de la 

Judicatura Federal. 

     El FCCyT lleva al Consejo General de Investigación Científica y Desarrollo 

Tecnológico la expresión de las comunidades,  científica, académica, tecnológica y 

del sector productivo, para la formulación de propuestas en materia de políticas y 

programas de investigación científica y tecnológica. En la mesa directiva del 
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FCCyT los Consejos de las entidades federativas tienen a un representante a través 

de la Red Nacional de Consejos y Organismos Estatales de Ciencia y Tecnología 

(REDNACECyT).  

     De conformidad con la LCyT, el FCCyT tiene las siguientes funciones básicas: 

(1)  Proponer y opinar sobre las políticas nacionales y programas sectoriales o 

especiales de apoyo a la investigación científica y al desarrollo tecnológico; (2)  

Proponer áreas y acciones prioritarias y de gasto que demanden atención y apoyos 

especiales en materia de investigación científica, desarrollo tecnológico, formación 

de investigadores, difusión del conocimiento científico y tecnológico y cooperación 

técnica internacional; (3)   Analizar, opinar, proponer y difundir las disposic iones 

legales o las reformas o adiciones a las mismas, necesarias para impulsar la 

investigación científica, el desarrollo y la innovación tecnológica del país; (4)  

Formular sugerencias tendientes a vincular la modernización, la innovación y el 

desarrollo tecnológico en el sector productivo, así como la vinculación entre la 

investigación científica y la educación conforme a los lineamientos que la LCyT  y 

otros ordenamientos establecen; (5)  Opinar y valorar la eficacia y el impacto del 

Programa Especial y los programas anuales prioritarios de atención especial, así 

como formular propuestas para su mejor cumplimiento, y (6)  Rendir opiniones y 

formular sugerencias específicas que le solicite el Poder Legislativo Federal o el 

Consejo General.  

     A petición del Poder Legislativo Federal, el Foro podrá emitir consultas u 

opiniones sobre asuntos de interés general en materia de Ciencia y Tecnología. 

Para el mejor cumplimiento de las funciones, el Foro tiene instituidos los 

siguientes Subcomités: (1)  Subcomité de Fortalecimiento Académico en los 

Estados; (2)  Subcomité de Plan de Carrera de Investigadores; (3)  Subcomité de 

Reglamento del Sistema Nacional de Investigadores; (4)  Subcomité de Política 

Científica y Tecnológica 

     Además de los Subcomités, la CNCyT ha propuesto la creación de algunos 

Comités para atender asuntos específicos. Entre éstos destacan los Grupos del 

Programa Especial de Ciencia y Tecnología , cuyo propósito es  revisar y 
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validar las áreas del conocimiento a las que deberán destinarse mayores recursos 

públicos en México, y que conforman las siguientes áreas estratégicas: 

Biotecnología y Genómica; Tecnologías de la Información y Telecomunicaciones; 

Materiales Avanzados; Diseño de Productos de Alto Valor Agregado y Procesos de 

Manufactura; y Ciencia y Tecnología para la Atención de Necesidades Sociales 

(Combate a la Pobreza). 

 

6 Red Nacional de Consejos y Organismos Estatales de Ciencia y  

Tecnología  

     La Red Nacional de Consejos y Organismos Estatales de Ciencia y Tecnología 

(REDNACECyT), fundada en noviembre de 1998,  es una asociación civil 

constituida como foro permanente para discutir y proponer iniciativas que 

fomenten la investigación científica y el desarrollo tecnológico en las Entidades 

Federativas.  

     La REDNACECyT  tiene como objetivos centrales: (1) Promover el desarrollo 

de la Ciencia y la Tecnología a través de la interacción de los Consejos y 

Organismos Estatales de Ciencia y Tecnología; (2)  Propiciar la coordinación con 

los sectores público, privado, social, productivo y académico, nacional e 

internacional, para fortalecer la investigación científica y tecnológica en los 

Estados; (3) Constituir un foro permanente para discutir y proponer programas y 

acciones que fomenten la investigación científica y el desarrollo tecnológico en los 

Estados de la República; (4)  Intercambiar información sobre los Sistemas de 

Ciencia y Tecnología entre los diferentes Estados y centros especializados 

interesados en sus actividades; (5)  Fomentar la cooperación entre instituciones e 

investigadores de los Estados de la República en temas de interés común; (6)  

Promover métodos que fomenten la descentralización nacional en materia de 

ciencia y tecnología, así como el participar, evaluar y contribuir de manera 

conjunta y representativa en la proposición de las políticas nacionales de ciencia y 

tecnología; (7) Promover tanto el desarrollo estratégico de recursos humanos en 

las diferentes áreas del conocimiento como la realización de inventarios, 
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programas de diagnóstico y de ciencia y tecnología que propicien el desarrollo en 

los estados; (8)  Promover, por un lado, la generación de proyectos de 

investigación interestatales, interinstitucionales e interdisciplinarios, y por el otro, 

los productos científicos y tecnológicos que pueden ser comercializados a través 

de entidades productivas o sociales; (9) Coordinar los Sistemas Estatales de 

Investigadores, darles seguimiento y difundir la investigación científica que 

generen; (10)  Definir las líneas de acción en congruencia con los planteamientos 

de investigación a nivel nacional, estatal y regional;  (11)  Fungir como enlace en la 

definición de los proyectos de investigación científica y tecnológica que los 

Gobiernos de los Estados requieran para su desarrollo; (12)  Celebrar todo tipo de 

contratos de cualquier naturaleza que la Asamblea General acuerde. Ser la 

asociación promotora de la sinergia interestatal para el desarrollo sustentable y 

equilibrado de las capacidades científicas y tecnológicas en los Estado Unidos 

Mexicanos.       

     Por su naturaleza y su rápido crecimiento, la REDNACECyT  es una instancia 

innovadora de promoción y gestión con presencia nacional, que se nutre en las 

realidades estatales, privilegiando el contacto estrecho con los actores, oferentes y 

usuarios, de las actividades de ciencia y desarrollo tecnológico. La REDNACECyT 

funcion a con la representatividad de 25 Estados Miembros: Aguascalientes, Baja 

California, Baja California Sur, Chiapas, Coahuila, Colima, Durango, Estado de 

México, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Michoacán, Nayarit, Nuevo León, 

Puebla, Querétaro, Quintana Roo, Sinaloa, San Luis Potosí, Tabasco, Tamaulipas,  

Veracruz, Yucatán y Zacatecas. 

 

B ÁMTITO ESTATAL  

1 Plan Estatal de Desarrollo 2005 -2010  

     El Plan Estatal de Desarrollo (PED) 2005-2010, reconoce la profunda y 

compleja problemática estructural que aqueja al estado y se compromete a su 

reestructuración total e integral para hacer de Sinaloa una entidad innovadora, 

competitiva y exitosa en el entorno de la globalización. Para ello se compromete 
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por la Reforma de Estado con el fin de garantizar una fase de desarrollo armónica 

e interdependiente, justa y equitativa en todos los ámbitos y niveles. 

     En lo político  se privilegiarán las alianzas estratégicas entre todos los actores 

y se procurará tener instituciones eficientes y capaces de movilizar voluntades en 

un proyecto compartido: hacer de Sinaloa la casa y la causa común de todos. 

     En lo social  se privilegiarán políticas que aminoren y corrijan las distorsiones 

y desigualdades de un modelo polarizador como condición para ampliar el acceso 

a los beneficios del progreso, elevar los índices de la calidad de vida y 

desencadenar sinergias entre gobierno y comunidad. 

     En lo económico el Plan se compromete en mejoras constantes en la 

innovación produc tiva, la investigación y desarrollo y adecuaciones permanentes 

del marco institucional considerando la necesaria interrelación entre los mercados 

internos y externos para hacer de Sinaloa una entidad exitosa y competitiva y sin 

distorsiones en su proceso de desarrollo. 

     En lo gubernamental  el reto es un gobierno transparente e innovador y 

garante de la maximización de los impactos económicos, sociales y regionales de 

la política pública.  

     En todo ello, el Plan Estatal de Desarrollo 2005-2010 reconoce el papel 

estratégico que tendrá la Política Científica y Tecnológica  y le establece 

como objetivo fundamental:  Convertir al Sistema Estatal de Ciencia y 

Tecnología en uno de los soportes fundamentales para elevar la 

productividad, la competitividad regio nal y el desarrollo económico 

y social de Sinaloa .  

     El PED 2005-2010  establece las siguientes líneas de acción: (a) Aumentar la 

inversión en Ciencia y Tecnología con mejores mecanismos de financiamiento, 

mayor participación de municipios y empresas locales, así como estímulos fiscales 

a ciencia y tecnología; (b) Formar recursos humanos especializados y apoyo a 

instituciones educativas, atendiendo el desarrollo de doctores, la excelencia de 

postgrados y el desarrollo regional; (c) Vincular los proyectos de investigación e 

innovación tecnológica con el sector educativo y el desarrollo regional a través de 
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una estrecha relación y una mejor coordinación entre los centros de investigación 

con las Instituciones de Educación Superior; (d) La promoción de las vocaciones 

científicas y la formación y consolidación de una red estatal de centros de 

investigación de alto nivel, y el desarrollo de una ciencia y tecnología que sirva al 

desarrollo de la entidad.  

 

2 Ley de Ciencia y Tecnología del Estado de Sinaloa  

     Con fecha doce de abril del año dos mil cuatro el H. Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Sinaloa, representado por su Quincuagésima Séptima Legislatura, 

tuvo a bien expedir el Decreto No. 543 donde se instituyó la Ley de Ciencia y 

Tecnología del Estado de Sinaloa; este decreto se publicó en el Periódico Oficial 

ñEl Estado de Sinaloaò  el nueve de junio del a¶o dos mil cuatro. La Ley de Ciencia 

y Tecnología del Estado de Sinaloa entró en vigor al día siguiente.  

     El Artículo 1 de dicha Ley establece ñLa presente Ley es de inter®s 

público y de observancia general en el Estado de Sinaloa y tiene por 

objeto fortalecer la investigación científica, la innovación y el 

desarrollo tecnol·gico de Sinaloa y sus Municipiosò; mientras que en el 

Artículo 2 se señala ñSon de orden p¼blico el impulso, el fomento y la 

coordinación de las diversas acciones públicas y privadas orientadas al 

desarrollo cient²fico y tecnol·gico en el Estadoò.  Los propósitos de esta 

Ley, son especificados de manera puntual en el Artículo 3 de la misma: (1)   

Establecer mecanismos mediante los cuales el Gobierno del Estado y los 

Ayuntamientos apoyarán las actividades de investigación científica y el desarrollo 

tecnológico; (2)  Institucionalizar el Sistema de Ciencia y Tecnología del Estado; 

(3)  Establecer el Programa Estatal de Ciencia y Tecnología; (4)  Crear y regular el 

Fondo Estatal de Ciencia y Tecnología; (5)  Establecer las bases mediante las 

cuales el Consejo Estatal de Ciencia y Tecnología celebre convenios de 

coordinación o colaboración con los sectores público y privado;  (6)  Establecer el 

Sistema Estatal de Investigadores; y (7)   Estimular y reconocer la actividad 

científica y tecnológica. 
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     La investigación científica, el desarrollo y la innovación tecnológica, son 

actividades prioritarias del Gobierno del Estado y parte del quehacer fundamental 

para el desarrollo integral de las personas, el avance del conocimiento y la 

transformación cultural de la población.  

3 Consejo Estatal de Ciencia y Tecnología  

     De acuerdo a la LCyT el Consejo Estatal de Ciencia y Tecnología (CECyT)  es un 

organismo público descentralizado de la administración pública estatal, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, entre cuyas atribuciones más 

destacadas destacan las siguientes: (1) Instituci onalizar el Sistema Estatal de 

Ciencia y Tecnología; (2) Elaborar el Programa Estatal de Ciencia y Tecnología; 

(3)  Promover alternativas de solución a los problemas del desarrollo y en su caso 

la elaboración de diagnósticos necesarios o bien elaborar programas especiales de 

investigación científica y tecnológica, vinculados con objetivos de desarrollo 

económico y social; (4) Apoyar la formación de recursos humanos de alto nivel 

académico para la investigación científica, el desarrollo y la innovación 

tecnológica, así como promover el otorgamiento de becas para estudios de 

postgrado; (5) Otorgar reconocimiento y estímulos al mérito de investigación 

científica, el desarrollo y la innovación tecnológica a instituciones, empresas e 

investigadores distinguidos; (6) Promover la vinculación entre Instituciones de 

Educación Superior (IES) y centros de investigación con los sectores público, 

privado y social;  (7)  Promover la publicación de los resultados de investigación, 

desarrollo e innovación tecnológica de los investigadores estatales, y fomentar su 

difusión y divulgación;  (8) Crear el Sistema Estatal de Información y 

Documentación Científica y Tecnológica, así como estimular la permanencia y 

atracción de investigadores y expertos en ciencia y tecnología del estado. 

     Para cumplir con esas atribuciones el CECyT contará con diversos 

instrumentos, entre los que destacan los siguientes: (1) La administración de su 

presupuesto y la de los fondos federales que le sean entregados directamente al 

estado; (2)  Los recursos convenidos con fondos y organismos financieros 

privados o públicos, nacionales e internacionales; (3)  El desarrollo de programas 
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de estimulo orientados a fomentar la investigación y fortalecer la formación de 

nuevos investigadores.  
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VI  PROGRAMA ESTATAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 2005 -2010  

 

     El Programa Especial de Ciencia y Tecnología (PECyT-México)  2001-2006, 

derivado del Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2001-2006,  el Plan Estatal de 

Desarrollo para el Estado de Sinaloa  (PED-Sinaloa) 2005-2010 y la Ley de Ciencia y 

Tecnología (LCyT) del Estado de Sinaloa   constituyen el contexto programático, 

normativo  y de planeación estratégica del Programa Estatal de Ciencia y Tecnología  

(PECyT-Sinaloa)  2005-2010.  

     En el Plan  Estatal de Desarrollo 2005 -2010, para el Estado de  Sinaloa ,  

en el Eje Estratégico 1: Política Social, en el Tema 2: Educación, Cultura, 

Deporte, Ciencia y Tecnología se establece que para asegurar el efectivo 

desarrollo económico, social, educativo y cultural de la entidad, el gobierno estatal 

debe promover la investigación, el desarrollo y la innovación tecnológica mediante el 

fortalecimiento de las capacidades científicas y tecnológicas. Los retos y desafíos que 

deben enfrentarse incluyen: (1) Lograr  que el valor del conocimiento se traduzca en 

una mejora de la competitividad de los sectores productivo, social y de servicio 

sinaloenses; (2) Disminuir la brecha de nuestro estado, en cuanto al número de 

investigadores por igual cantidad de habitantes, respecto a la media nacional y la de 

los países desarrollados; (3) Alcanzar estándares internacionales en la producción 

científica sinaloense; (4) Lograr que el sector productivo apoye con recursos 

económicos para acelerar el desarrollo y la innovación tecnológica;  (5) Mejorar y 

ampliar las acciones de vinculación entre el sector académico y los sectores público, 

social y empresarial. 

 

A SISTEMA ESTATAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA  

     El Sistema Estatal de Ciencia y Tecnología (SECyT) del Estado de Sinaloa está 

integrado por el conjunto de Instituciones de Educación Superior, Centros de 

Investigación, Organismos, Unidades y personal académico que realizan actividades 

de enseñanza de la ciencia, investigación científica y desarrollo experimental, 

innovación tecnológica, vinculación academia-empresa, y divulgación y difusión 
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científico-tecnológica, con los propósitos de generar nuevos conocimientos 

científicos y aplicaciones tecnológicas, conocer y resolver problemas de los sectores 

sociales, productivos, de servicios y educativos y fomentar la cultura científico-

tecnológica entre los sinaloenses. 

 

1 Instituciones/Organismos ligados a la Ciencia y Tecnología    

     En el Estado tienen asiento 15 instituciones que realizan actividades de 

investigación científica y tecnológica. Hasta principios de la década de los ochenta  

la generación y aplicación del conocimiento científico y la divulgación y difusión 

científico-tecnológicas estuvieron ligadas, casi exclusivamente, a la Universidad 

Autónoma de Sinaloa y,  en menor medida, al  Instituto Tecnológico de Culiacán. 

Con la transformación del Centro de Investigaciones Agrícolas en Instituto 

Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias (con Campos 

Experimentales  en Culiacán, Mazatlán y Los Mochis), el nacimiento de la 

Universidad de Occidente y el establecimiento,  en Mazatlán, de los Institutos de 

Ciencias del Mar y Limnología (UNAM), Nacional de Pesca y Tecnológico del Mar; 

de los Centros de Investigación en Alimentos y Desarrollo AC (en Culiacán y 

Mazatlán), la apertura del Instituto Tecnológico de Los Mochis, el surgimiento del 

Centro de Ciencias de Sinaloa, del Centro de Investigaciones Interdisciplinarias 

para el Desarrollo Integral Regional ï Unidad Sinaloa del IPN en Guasave y el 

muy reciente inicio  de actividades en la Universidad Politécnica de Sinaloa, la 

cobertura se ha ampliado. A pesar de esto, aún no se alcanzan los promedios 

nacionales en masa crítica de investigadores, producción científica e innovación 

tecnológica.    

     Las fronteras del conocimiento científico y del desarrollo tecnológico no 

solamente son dinámicas, sino que cada vez son más especializadas y diversas, al 

punto de que es crecientemente complejo identificar el estado y las tendencias del 

quehacer científico y de la innovación, por lo que se requiere el concurso de todas 

las instancias consideradas en lo que podría denominarse el Sistema Estatal de 

Ciencia y Tecnología del Estado de Sinaloa (SECyT-Sinaloa). Sin embargo, el 
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SECyT-Sinaloa no opera como sistema, ya que carece de una adecuada 

institucionalización de las relaciones y flujos de información entre ellos. Con 

problemas muy similares al Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología, la 

problemática del SECyT-Sinaloa se manifiesta en aspectos como los siguientes: (1) 

No hay unidad de procesos de planeación, programación y evaluación; (2) No 

existe un presupuesto estatal de Ciencia y Tecnología con orientación estratégica y 

programática; (3) No hay movilidad para los investigadores entre las 

instituciones; (4) No hay un Gabinete de Ciencia y Tecnología; (5) No existe un 

Sistema Estatal de Investigadores; (6) No existe un Sistema Estatal de 

Información y Documentación  Científica y Tecnológica; (7) No existen Programas 

de Formación de Recursos Humanos en áreas estratégicas para el desarrollo de 

Sinaloa.  

 

2 La Educación Superior en Sinaloa  

     En este apartado no se pretende hacer un análisis exhaustivo sobre el sistema de 

educación superior del estado, toda vez que el diagnóstico sobre el particular debe 

ser realizado por la Comisión Estatal para la Planeación de la Educación Superior 

(COEPES) y forma parte del Programa Estatal de Educación Superior para el Estado 

de Sinaloa 2005-2010. Sin embargo, corresponde a las instituciones de educación 

superior (IES) propulsar la investig ación científica y el desarrollo tecnológico. En 

este subsistema educativo, que incluye Técnico Superior Universitario, Normal, 

Licenciatura y Postgrado, se realiza la mayor parte de la investigación científico-

tecnológica en Sinaloa. Sin embargo, la fortaleza o debilidad de este subsistema en 

cuanto a investigación científica y tecnológica, está estrechamente relacionada con 

los subsistemas precedentes. Puede afirmarse, incluso, que la matrícula en 

educación superior está influida, determinantemente, por l a complejidad y la calidad 

de la enseñanza de las diferentes disciplinas en los subsistemas básicos. 

     La educación superior constituye la cúspide del sistema educativo, ya que en ese 

nivel se resumen y potencian los conocimientos, aptitudes y hábitos desplegados 

desde los niveles básicos. No obstante, es necesario insistir que una tarea prioritaria 
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en la educación básica es la actualización permanente de planes y programas de 

estudio, la actualización, superación y formación de profesores y la actualización de 

los métodos de enseñanza, fundamentalmente, en las ciencias básicas. En este 

sentido, la educación superior cumplirá su papel de recopilador y reflejo de los 

niveles precedentes, y a su vez, de elemento innovador del sistema educativo.  

     Actualmente, por sus 60 Instituciones de Educación Superior (19 públicas, 41 

privadas), Sinaloa es la quinta entidad en el país con más instituciones ðde diversa 

orientación profesionalð en ese nivel. En Sinaloa, la oferta educativa en el nivel 

superior, considerando IES públicas y privadas,  incluye 3 opciones de Técnico 

Superior Universitario, 369  licenciatu ras y 253  posgrados (Cuadros 4 y 5).  

      En Sinaloa, la cobertura en educación superior es de alrededor del 29 %, superior 

al  20.1% de la media nacional.   

 

a Licenciatura  

     Según la Secretaría de Educación Pública y Cultura, en Sinaloa, la matrícula en 

Licenciatura, en el ciclo 2004-2005, fue de 72,364 estudiantes (34,859 hombres; 

37,505 mujeres); las áreas del conocimiento con mayor demanda fueron las Ciencias 

Sociales y Administrativas e Ingeniería y Tecnología que captaron 40,881 y 16,940 

alumnos, respectivamente. La menor demanda correspondió a Ciencias 

Agronómicas, 2,294 alumnos y Ciencias Naturales y Exactas, 1,618 alumnos 

(Cuadros 6 y 7). La institución de educación superior con mayor presencia en el 

estado, tanto por su historia, como por su cobertura y diversificación de oferta 

educativa es la Universidad Autónoma de Sinaloa (UAS). La UAS tiene presencia en 

los 18 municipios de la entidad  y ofrece 75  opciones de Licenciatura; le siguen la 

Universidad de Occidente (U de O) con 39 opciones y el Instituto Tecnológico de los 

Mochis (ITLM) con 12 (Cuadro 4). Las alternativas de estudios de Licenciatura 

ofrecidas en la entidad, incluyendo la oferta de instituciones públicas y privadas, 

suman 369  (Cuadros 4 y 5). Sin embargo, las opciones reales son 78, con sus 

variantes (Cuadro 8). Existen múltiples variantes sobre una misma licenciatura, por 

ejemplo, Contabilidad  y Administración y afines se ofrece en 51 variantes por 15 IES 
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diferentes; Educación y Pedagogía con 19 variantes ofrecidas por cuatro diferentes 

IES e Informática con 18 variantes en 12 IES (Cuadro 8). Entre estas variantes existe 

pocas diferencias sustantivas; el propósito central de las mismas es hacer más 

atractivo ñel nombre de la Licenciaturaò a los aspirantes. 

 

b Pos grado   

     La Universidad Autónoma de Sinaloa, en 1974, fue la primera institución que 

registró alumnos en ese nivel. Desde esa  época a la  fecha el posgrado creció de tal 

forma que en la actualidad, considerando instituciones públicas y privadas,  y las 

modalidades de escolarizado y no escolarizado, existen 253   ofertas de postgrado, de 

las cuales corresponden 98 a IES públicas y 155 a privadas (Cuadros 9 y 10). El 

número de estudiantes de postgrado en la entidad es de 3,179 (1,681 en instituciones 

públicas, 1,498 en instituciones privadas) (Cuadro 11). Las instituciones de mayor 

cobertura en oferta de postgrado son: UAS (35 Maestrías, 8 Doctorados), Instituto 

Tecnológico de Estudios Superiores de Monterrey (34 Maestrías, 2 Doctorados), 

Universidad Autónoma de Durango AC (13  Maestrías, 2 Doctorados) y Universidad 

Interamericana del Norte (10 Maestrí as, 3 Doctorados) (Cuadros 9 y 10).  

     El mayor número de posgrados se encuentra en las áreas de Ciencias Sociales y 

Administrativas (102 Maestrías, 16 Doctorados) y Educación y Humanidades (43 

Maestrías, 15 Doctorados); mientras que las áreas de menor cobertura son las 

Ciencias Exactas y Naturales (2 Maestrías, 6 Doctorados) y Ciencias Agronómicas (4 

Maestrías, 1 Doctorado) (Cuadros 12 y 13).  

 

3 Calidad de la Educación Superior en Sinaloa    

     La Educación Superior en Sinaloa, que incluye los niveles de Técnico Superior 

Universitario, Normal, Licenciatura y Postgrado , es afectada en su calidad por 

problemas como insuficiencia de recursos económicos, crecimiento no planificado 

del subsistema, deterioro salarial de los académicos, preparación insuficiente de los 

académicos, carencia de políticas de actualización permanente, sistemas de 

evaluación ineficientes, baja eficiencia terminal; menosprecio de las funciones 
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sustantivas de investigación y extensión y difusión de la cultura y el casi inexistente 

vínculo con los sectores sociales y productivos. 

     En México, la  calidad de la educación superior ha sido tema, preocupación y 

meta expresados en planes de desarrollo de Gobiernos, Universidades e 

Instituciones de Educación Superior;  también ha sido preocupación de 

organismos como el  Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, Asociación 

Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior, Academia 

Mexicana de Ciencias  y, por supuesto, de los sectores sociales y productivos.   

     La necesidad de lograr una mayor calidad de los procesos y resultados de la 

educación es una inquietud planteada cada vez con mayor intensidad;  la calidad 

es un atributo imprescindible de la propia educación:  toda educación debe ser 

de calidad .  

     La evaluación y la acreditación son procesos para el mejoramiento de los 

sistemas de educación superior. La evaluación se realiza siempre antes de la 

acreditación. La evaluación aporta elementos de juicio sobre las características y 

cualidades de los alumnos y profesores (formación académica, grados académicos, 

actualización permanente, actividad académica) e instituciones (planes y 

programas de estudio, infraestructura, normatividad (leyes, reglamentos), 

funcionamiento administrativo). A partir de la  evaluación es posible determinar 

el grado de calidad con el que se cumplen funciones  (docencia, investigaciòn, 

extensión y difusión de la cultura) y tareas educativas derivadas de ellas  

(principalmente formación de recursos humanos). La difusión de los resultados de 

la evaluación contribuye a que los diversos sectores interesados en la educación 

adquieran un criterio sobre la calidad de tales desempeños y programas.    

     La acreditación, implica una búsqueda de reconocimiento social y de prestigio 

por parte de alumnos, maestros y autoridades que transitan por las instituciones 

educativas. Los procesos de acreditación, los cuales son ya un requerimiento de 

nuestros días, están destinados a proporcionar credibilidad respecto a un proceso 

educativo y sus resultados. La acreditación es un instrumento necesario, 

indispensable, obligatorio para el mejoramiento general en la calidad de los 
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sistemas de educación superior. Se acredita conforme a un proceso de evaluación 

y de seguimiento, con el fin de disponer de información fidedigna y objetiva sobre 

la calidad de programas e instituciones. La acreditación implica el reconocimiento 

público de que una institución o un programa satisfacen determinados criterios de 

calidad y, por lo tanto, si son programas educativos confiables.  

     Evaluación, acreditación y calidad están relacionados entre sí, no es posible 

considerarlas por separado. Hace dos años, 60 de 75 Licenciaturas de  la 

Universidad  Autónoma de Sinaloa fueron evaluadas a través de los Comités 

Interinsitucionales para la Evaluaci ón de la Educación Superior (CIEES). Las 

calificaciones que otorgan los CIEES son: Nivel I= Buena calidad, acreditable a 

corto plazo (1 año); Nivel II= Calidad regular, acreditable a mediano plazo (2-3 

años), Nivel III= Calidad cuestionable, acreditable a largo plazo (3-5 años).  Al 

concluir el proceso de evaluación a  13  licenciaturas se les otorgó el Nivel I, 40  

Nivel II, siete fueron ubicadas en el Nivel III .  La Universidad de Occidente,  con 

una oferta de 39 licenciaturas,  cursó un proceso de evaluación similar en 37 de 

ellas;  los resultados de la evualuación por los CIEES fueron: Nivel I: 13  

Licenciaturas; Nivel II: 24 .    

     Los resultados de la evaluación de los CIEES son tomados como  elemento 

fundamental para conocer la calidad de la educación superior . El 

otorgamiento del Nivel I significa la antesala para participar en procesos  de 

acreditación, solicitando ésta ante el Consejo de Acreditación correspondiente. 

Las alternativas de estudios de Licenciatura, públicas y privadas, ofrecidas en la 

entidad suman 369; sin embargo, sólo 14 de ellas, alrededor del 4% del total,  han 

recibido la acreditación por el Consejo de Acreditación  correspondiente; una 

pertenece a la UAS y  13 a la U de O. Todas las licenciaturas acreditadas se ubican 

dentro del área de Ciencias Sociales y Administrativas, excepto una de ellas 

(Licenciatura en Ingeniería Bioquímica, UAS). Lo anterior significa, que, en 

términos generales, en Sinaloa no se cuenta con ningún programa de licenciatura 

acreditado en las áreas de Educación y Humanidades, Ingeniería y Tecnología, 

Ciencias Naturales y Exactas, Ciencias de la Salud y Ciencias Agronómicas.  
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     Las evaluaciones realizadas a los posgrados existentes en la entidad  ponen en 

evidencia la baja calidad del mismo, de los 253 programas existentes solo diez   

son considerados como programas de calidad; nueve están registrados en el 

Programa Institucional para el Fortalecimiento del Posgrado (PIFOP)  y un 

pertenece a la vieja edición de Programa de Posgrado de Excelencia de CONACyT; 

no se tienen ningún postgrado registrado en el Programa Nacional de Posgrado 

(PNP), ni mucho menos en el Programa Internacional de Posgrado (PIP).  

     En las instituciones de educación superior de la entidad debe considerarse 

como una tarea prioritaria  el  mejoramiento de la calidad de todos los 

programas de licen ciatura a través de la acreditación de la mayor parte de los 

programas existentes,  principalmente de las instituciones públicas como la UAS y 

la U de O.  Además, para favorecer el desarrollo científico y tecnológico de la 

entidad debe considerarse como área prioritaria el mejoramiento de la 

calidad del postgrado , a través de formación y captación de recursos humanos 

con una sólida formación académica, disposición de la infraestructura necesaria y  

financiamiento para la investigación; se deben desarrollar acciones para incidir en 

la construcción de un Sistema Estatal de Postgrado , más sólido en su 

concepción y más humano en su proyección. 

 

B SISTEMA ESTATAL DE INVESTIGADORES   

1 La investigación científico tecnológica en Sinaloa  

     Según datos proporcionados por la Delegación Sinaloa del CONACyT sobre el 

estado de las actividades científicas y tecnológicas en la entidad, en la actualidad hay 

alrededor de 560 proyectos de investigación registrados, en proceso de ejecución y/o 

concluidos. El 49% de los proyectos corresponden al área de Ciencias Agronómicas; 

Ciencias Sociales y Administrativas ejecuta alrededor del 21%; Ciencias Naturales y 

Exactas 19%, mientras que a Ciencias de la Salud e Ingeniería y Tecnología 

corresponden alrededor del 5% de los proyectos a cada una de ellas. Del total de 

proyectos registrados en la entidad, solo en el 47% se reconoce alguna fuente de 

financiamiento.  
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     Las instituciones que destacan en labores de investigación y desarrollo 

experimental son: Universidad Autónoma de Sinaloa; Centro de Investigación en 

Alimentación y Desarrollo AC, Unidades Culiacán y Mazatlán;  Instituto de Ciencias 

del Mar y Limnología, Unidad Mazatlán, UNAM;  Centro de Investigación 

Interdisciplinaria para el Desarrollo Integral Regional, Unidad Sinaloa,  IPN; 

Universidad de Occidente.  

 

a Investigación y desarrollo experimental  

     La investigación y el desarrollo experimental (IDE)  es el trabajo creativo 

realizado en forma sistemática para incrementar y/o perfeccionar el conocimiento 

sobre la naturaleza, la sociedad y la cultura, y el uso de esos conocimientos para 

derivar nuevas aplicaciones. La IDE incluye las actividades de investigación básica, 

investigación aplicada y desarrollo experimental. 

     El subsistema de investigación científica y desarrollo experimental en Sinaloa, 

existe de hecho. Lo integran un conjunto heterogéneo de organismos, instituciones, 

unidades, proyectos, investigadores y actividades en la materia; así como diversas 

tareas de difusión, divulgación y promoción de la ciencia y la tecnología, tales como: 

programas, establecimientos de divulgación, normatividad, fundaciones y fuentes de 

financiamiento y/o promoción, galardones, actos académicos, etc.  

     La investigación científica en Sinaloa, aún en sus renglones más productivos, 

como el agrícola y pesquero, aunque es de calidad, es todavía reducida; no se cuenta 

con grupos de investigación que desarrollen una intensa investigación científica, que 

generen conocimientos originales y éstos se publiquen en revistas con arbitraje, de 

preferencia con nivel internacional.  

 

b Indicadores de Ciencia y Tecnología       

     Para evaluar el estado de la Ciencia y la Tecnología en el Estado de Sinaloa se 

sugiere, al igual que se ha hecho en otros estados (Jalisco, Nuevo León, 

Guanajuato), utilizar indicadores científicos y tecnológicos  directamente 
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comparables con los utilizados por el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 

(CONACyT). 

     Los indicadores científicos permiten cuantificar tres componentes esenciales de 

la innovación: la for mación de profesionistas de alto nivel, las actividades de 

investigación científica presentes en el estado y el impulso a la modernización 

tecnológica. De tal manera, los indicadores científicos monitorean la oferta 

científica y tecnológica y brindan elementos para la toma de decisiones en apoyo a 

los sectores productivos, gubernamentales, educativos y de investigación en 

Sinaloa, incluyendo su vinculación con la  demanda científica y tecnológica.  

     Adicionalmente, auxilian en el seguimiento de la recepción de apoyos para 

actividades científicas y tecnológicas por parte de organismos nacionales e 

internacionales y el reconocimiento de la participación de Sinaloa en las metas 

nacionales. De ahí la trascendencia de su aplicación.  Los indicadores científicos 

son: (1) Gasto en actividades de Ciencia y Tecnología; (2) Número de Miembros en 

el Sistema Nacional de Investigadores; (3) Producción científica y tecnológica; (4) 

Acervo de recursos humanos en Ciencia y Tecnología; (5) Patentes; (6) Becas y (7) 

Sistemas de investigación regionales. 

     Los indicadores tecnológicos emplean dos índices; el primero, denominado 

Indice de Avance Tecnológico (IAT),  es utilizado por la Organización de las 

Naciones Unidas en su reconocido Informe del Desarrollo Humano y se calcula a 

partir del promedio de las siguientes dimensiones: (1) Difusión de innovaciones 

recientes; (2) Difusión de innovaciones anteriores; (3) Habilidades humanas y (4) 

Creación de tecnología. El segundo índice corresponde al Indice de Innovación 

Tecnológica (IIT), propuesto por el Manual de Oslo de la OCDE. El IIT evalúa la 

innovación al interior de las empresas. Se compone del promedio de cuatro 

factores: (1) Gasto en innovación tecnológica; (2) Orientación de la innovación 

tecnológica; (3)  Resultados de la innovación tecnológica y (4) Recursos 

destinados a la innovación tecnológica 
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     El empleo de los indicadores científicos y tecnológicos puede permitirle al 

CECyT del Edo de Sinaloa medir, evaluar y dar seguimiento a la oferta y la 

demanda en Ciencia y Tecnología.  

 

c Innovación Tecnológica  

     La innovación científica y tecnológica (ICT) implica la transformación de una idea 

en un producto nuevo o mejorado, introducido en el mercado; en un proceso de 

fabricación nuevo o mejorado, utilizado en la industria o el comercio; o en un nuevo 

enfoque de un servicio social determinado. Las innovaciones involucran actividades 

de investigación científica, de desarrollo tecnológico, de organización, financieras y 

comerciales; asimismo, pueden ser realizadas dentro de la empresa o pueden incluir 

la adquisición de bienes, servicios o conocimiento, de fuentes externas, incluyendo 

servicios de consultoría. Las innovaciones pueden ser producidas en cualquier sector 

de la economía, incluyendo servicios del gobierno tales como salud y educación. Sin 

embargo, generalmente se relacionan con el sector empresarial. 

     Entre las actividades a considerar en los procesos de innovación tecnológica se 

incluyen: (1) Adquisición y generación de nuevos conocimientos en relación con la 

empresa (investigación y el desarrollo experimental, adquisición de tecnología no 

incorporada, adquisición de tecnología incorporada; (2) Actividades relacionadas 

con la producción (diseño, construcción y calibración  de equipo y herramientas, 

ingeniería industrial, fabricación de equipo); (3) Comercialización de productos 

nuevos y/o mejorados. Además, pueden incluirse otras actividades, relacionadas 

directamente con la implantación de una innovación tecnológica, como capacitación, 

desarrollo de softwa re, implantación de nuevas tecnologías administrativas, entre 

otras. 

     Los países, empresas o individuos que se preocupan por la adquisición y el 

desarrollo del conocimiento científico tecnológico superan a quienes no lo hacen. 

Este papel estratégico acredita porque  la inversión en actividades relacionadas con 

la innovación (investigación y desarrollo, educación, capacitación)  han observado 

un crecimiento acelerado,  en la mayoría de los países, en las últimas décadas. Una 
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tarea fundamental de cualquier gobierno es crear las condiciones que induzcan a las 

empresas a la inversión en este tipo de actividades. 

     Actualmente, la integración de los grandes mercados regionales en el mundo es el 

escenario al que se enfrenta el sector empresarial en nuestro país; su permanencia 

exitosa en el medio depende de su capacidad para innovar de manera continua.  

 

d  Vinculación  

     La vinculación es un proceso clave para el funcionamiento del Sistema de Ciencia 

y Tecnología. Tiene como propósito enlazar los requerimientos que en desarrollo 

científico y tecnológico manifiesten los diversos sectores de la sociedad, con las 

instituciones y centros de investigación que producen y desarrollan los 

conocimientos. 

     Las necesidades en Ciencia y Tecnología de los distintos sectores de la sociedad, 

suelen ser muy diversas: asesoría, capacitación, transferencia de tecnología, 

innovación tecnológica, desarrollo de tecnología, información tecnológica, etc. Para 

cumplir plenamente con los fines de un Sistema de Ciencia y Tecnología, es 

necesaria la vinculación, en cuyo proceso se deben realizar actividades de 

promoción, fomento, gestión y financiamiento, a través de las que es posible poner 

en contacto la necesidad con el satisfactor. Es frecuente encontrar organismos de 

vinculación que además de hacer labor de enlace, ofrecen servicios tales como 

información tecnológica y capacitación. 

     En tal estructura de vinculación se detectan, de manera significativa, resistencias 

entre las partes interesadas; por un lado poco interés y desconfianza de los sectores 

demandantes del conocimiento, en los productos que las instituciones de educación 

superior,  centros de investigación y organismos relacionados; por otro lado, es 

manifiesta la ausencia de una cultura de extensión para ofrecer los servicios que en 

tecnología, asesoría y capacitación demanda  la sociedad y los sectores productivos.  

     Sin embargo, en la actualidad es digna de mención la preocupación de diferentes 

organismos representativos de los sectores productivos por promover, 

principalmente a través de exposiciones, ferias, conferencias y visitas a países con 
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mayor grado de desarrollo, por acercar a sus agremiados a las tecnologías que 

marcan la pauta en una economía globalizada. La existencia en el mercado de 

marcas extranjeras con mejores características que las que se producen en Sinaloa, 

ha propiciado, por un parte, el cierre de empresas que no han sido capaces de 

competir y, por otro lado, en las que continúan funcionando, la necesidad de 

actualizar su aparato productivo mediante la mejora de procesos, asesoría 

permanente y capacitación;  requiriendo, por lo tanto, de las entidades que ofrecen 

estos servicios.  

     Ante este incremento en la demanda de servicios de apoyo a los sectores 

productivos, en los últimos años se han multiplicado los organismos de vinculación y 

las entidades que ofrecen ese tipo de  servicios al mercado. Destaca la presencia de 

un número importante de asesores independientes que se han sumado para 

aprovechar un mercado en constante crecimiento y que rebasa la oferta existente 

(Cuadro 14).  

 

2 Investigadores en Sinaloa   

     A principios del 2001, el Ejecutivo Federal estableció el Programa Especial de 

Ciencia y Tecnología 2001-2006, cuyas metas, entre otras, son incrementar la 

inversión en ciencia del 0.4 al 1 por ciento del PIB; de 8,000 a 25,000 los miembros 

del Sistema Nacional de Investigadores; de 20,000 a 48,000 el personal de 

investigación; de 1,000 a 5,000 la graduación de doctores en ciencias y varios miles 

de nuevas plazas. La realidad de las políticas de gobierno mantiene al país muy lejos 

de las metas declaradas. En cuanto a la política científica, CONACyT, el principal 

instrumento de promoción de la Ciencia y la Tecnología en el nivel federal, es reflejo 

de este abandono. Los jóvenes becarios, muchos de ellos en universidades 

extranjeras, reciben sus recursos con meses de retraso. El programa de repatriación 

y retención de científicos mexicanos no existe desde hace mucho tiempo, 

interrumpiendo una labor fundamental de apoyo a los jóvenes científicos. En todas 

las universidades y centros públicos de investigación, del sistema de educación 

superior, la carencia de plazas hace casi imposible contratar a los jóvenes científicos 
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que se están formando,  con lo que se afecta directamente la reserva de talento que el 

desarrollo económico y social del país requiere en forma urgente. La ausencia de una 

política educativa y científica compromete gravemente el futuro de las generaciones 

por venir.  

     En el Noroeste del país, Sonora, Baja California Sur y Sinaloa cuentan con 193, 151 

y 92 miembros del SNI, respectivamente; la cifra más baja corresponde a nuestro 

estado (Cuadro 15). En el Estado de Sinaloa, las Universidades Públicas y los Centros 

de Investigación estatales no cuentan con ningún miembro del SNI Nivel  III; la 

Universidad Autónoma de Sinaloa, la de mayor membresía cuenta con 62 miembros 

del SNI (13 candidatos, 44 Nivel 1, 5 Nivel II). A nivel nacional, tomando como 

referencia el número de miembros del SNI, la proporción de investigadores por 

número de habitantes es de uno a 10,000; en nuestro estado esta proporción es de 

uno a 25,000. Es evidente el rezago de nuestro Estado con respecto a la media 

nacional. Se requiere promover e impulsar la actividad científica y tecnológica en el 

Estado, propiciando la consolidación de los investigadores existentes y la formación 

de nuevos, que coadyuven al desarrollo de la entidad; esta actividad deberá estar 

íntimamente relacionada con el apoyo a la integración de grupos de investigadores 

en la entidad, que participen en el proceso de generación de conocimientos 

científicos y tecnológicos, hasta su aplicación en la planta productiva de bienes y 

servicios.  

 

3 Sistema Estatal de Investigadores de  Sinaloa  

     Se requiere promover e impulsar la actividad científica y tecnológica en el 

Estado, propiciando la consolidación de los investigadores existentes y la 

formación de nuevos, que coadyuven al desarrollo de la entidad; esta actividad 

deberá estar íntimamente relacionada con el apoyo a la integración de grupos de 

investigadores en la entidad, que participen en el proceso de generación de 

conocimientos científicos y tecnológicos, hasta su aplicación en la planta 

productiva de bienes y servicios. La creación del Sistema Estatal de 

Investigadores de Sinal oa (SEI)  es una prioridad impostergable. El artículo 
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28 de la Ley Estatal de Ciencia y Tecnología (LECyT) del Estado de Sinaloa, 

aprobada en junio del 2004, establece la creación del Sistema Estatal de 

Investigadores de Sinaloa, el cual tiene como objetivos: (1) Reconocer la labor de los 

investigadores de la entidad, en materia de investigación científica, desarrollo e 

innovación tecnológica, formación de recursos humanos, difusión y divulgación, y 

obtención de financiamiento entre otras; (2) Promover e im pulsar la actividad 

científica y tecnológica en el estado, propiciando la consolidación de investigadores 

existentes y la formación de nuevos, que coadyuven al desarrollo de la  entidad; (3) 

Facilitar a los investigadores la obtención de los méritos necesarios para su 

incorporación en los esquemas nacionales e internacionales de reconocimiento a la 

función de investigación científica, desarrollo e innovación tecnológica; (4) 

Promover la investigación científica, el desarrollo y la innovación tecnológica que se 

realiza en el estado, de acuerdo con las prioridades establecidas en el Plan Estatal de 

Desarrollo y en el Programa Estatal de Ciencia y Tecnología y (5) Apoyar la 

integración de grupos de investigadores en la entidad, que participen en el proceso 

de generación de conocimientos científicos y tecnológicos, hasta su aplicación en la 

planta productiva de bienes y servicios.  

 

4 Formación de recursos humanos  

a Investigadores   

     Se denomina altamente calificado al personal que ha cursado estudios de 

postgrado, preferentemente a niveles de Maestría y Doctorado. En Sinaloa es 

imperativo apoyar la formación de personal de la más alta calidad en el dominio de 

la ciencia y la técnica que facilite la adquisición, asimilación, adaptación, difusión y 

el desarrollo de novedosas tecnologías, capaces de asegurar el avance científico, con 

espíritu humanista, capacitados en el diseño y operación de los programas y 

proyectos de investigación científico tecnológica que la entidad y el país requieren.  

     A las Instituc iones de Educación Superior y a los Centros de Investigación 

corresponden, principalmente,  estas funciones. Sin embargo, la oferta en educación 
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superior no responde, necesariamente, a criterios académicos; tampoco está 

objetivamente relacionada con los niveles de atención a las necesidades del sector 

productivo o de servicios. Tampoco se están proporcionando los espacios ni 

brindando las oportunidades para la formación de recursos humanos de alta calidad 

científica, tecnológica y humanística.  

     Datos del propio CONACyT, respecto al número de becarios, la inmensa 

mayoría jóvenes mexicanos, apoyados por este organismo para realizar estudios 

de postgrado, indican que en el periodo 1999 ï 2003 ha disminuido en forma 

alarmante: Maestría de 10,079 a 6,902, Doctorado de 7,222 a 6,334, 

Postdoctorado de 165 a 2, considerando todos los niveles de 17 851 a 13,484 

(Cuadro 16). Un fenómeno similar se observa, en el mismo periodo,  en el apoyo 

de CONACyT a becarios mexicanos en el extranjero: en EUA disminuyó de 1,627 a 

759, Canadá de 206 a 172, España de 445 a 304, Alemania de 79 a 62, 

considerando todos los becarios mexicanos en el extranjero de 3,828 a 2,386 

(Cuadro 17).   

     Al comparar el número de becarios nacionales apoyados por CONACyT, en el 

periodo 1999-2003, entre los estados de Sinaloa, Sonora, Baja California, Baja 

California Sur, Jalisco y el número total de becarios nacionales se observan 

también disminuciones importantes: Sinaloa de 93 a 42, Sonora de 241 a 204, 

Baja California de 540 a 390, Jalisco de 781 a 621 y, a nivel nacional de 13,023 a 

11,098; Baja California Sur es la excepción ya que incrementó su número de 

becarios de 141 a 191 (Cuadro 18). Es importante resaltar que, bajo cualquier 

circunstancia, le corresponde a Sinaloa la nada halagadora distinción de ser el 

Estado con menor número de becarios. 

     Los académicos, las instancias pertinentes de gobierno, los representantes de la 

sociedad y los empresarios, deben establecer, y hacer operar, mecanismos de 

consulta y decisión que conduzcan a definir cuáles son, para Sinaloa, las profesiones 

y postgrados de mayor pertinencia para asegurar el pleno funcionamiento del 

aparato productivo, los servicios y la cultura en la entidad. Al finalizar el ciclo escolar 

2004-2005, egresarán alrededor de 21,000 bachilleres en Sinaloa. ¿A qué carreras 
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irán? ¿Con qué perfil? ¿Qué postgrados cursarán una vez egresados de la 

licenciatura?  

     La educación, la cultura, la ciencia, y las tecnológicas derivadas de ella, son 

medios privilegiados cuando de un país con sentido estratégico se trata. 

Determinado ese sentido, los medios pueden ser múltiples y diversos. Lo 

fundamental es preguntarse: ¿Qué educación superior necesitamos? ¿Con qué 

recursos humanos lograremos niveles de desarrollo económico y social más justos? 

     ¿Por qué no modificar la estructura de la matrícula en el nivel de educación 

superior y alentar el estudio de licenciaturas / postgrados  hacia el área de las 

Ciencias Naturales y Exactas, revertir la tendencia que inclina el sistema de 

educación  superior hacia las Ciencias Sociales y Administrativas y transformar los 

curricula   profesionales de acuerdo a las características de los nuevos paradigmas? 

En el mundo, las tendencias que derivan de la actual revolución científico 

tecnológica se agrupan en: (1) Biotecnología, (2) Nuevos Materiales, (3) 

Mecatrónica, y (4) Fuentes Alternas de Energía.  ¿Por qué no implementar estudios 

superiores relacionados con esas  tendencias?  

     Asimismo debe procurarse aumentar sustancialmente las asignaciones para la 

formación de personal altamente calificado y motivar la participación de los sectores 

productivos en la definición de prioridades y su financiamiento , en la perspectiva del 

desarrollo económico y social en Sinaloa.  

     El Consejo Estatal de Ciencia y Tecnología,  podrá jugar un papel de primer orden 

en la planeación de la formación de recursos humanos de calidad , sobre todo 

dedicados a investigación científica y tecnológica, con una clara visión económico y 

social para el desarrollo de la entidad. 

     En consecuencia, planear la formación del personal necesario a tal visión, a tono 

con las necesidades del Sistema Estatal de Ciencia y Tecnología de Sinaloa; es decir, 

profesionalizado y especializado en las labores de enseñanza, investigación, 

innovación, vinculación, y difusión y divulgación, en áreas estratégicas y en la 

cantidad apropiada; con postgrado (Maestría / Doctorado)  bien remunerado y 

estimulado, con  capacidad para la innovación tecnológica.  
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b Programa de formación de científicos jóvenes   

     Sinaloa cuenta con una población infantil y juvenil como potenciales científicos, 

ingenieros, tecnólogos, innovadores; esto se aprecia en actividades que 

promueven su vocación científica e incentivan su creatividad (Verano Científico de 

la Investigación, Programa Delfín, Olimpiadas de Química, Biología y Física, 

Concurso Anual de Aparatos de Física, Olimpiada Nacional de Ingeniería, 

Congresos Nacionales e Internacionales en diversas Áreas del Conocimiento). Esto 

se expresa prácticamente en que cada vez son más frecuentes sus logros a nivel 

estatal y nacional, llevándolos inclusive a competir, y ocupar posiciones 

destacadas, en el ámbito internacional.  

     Para que una parte importante de la Juventud Sinaloense pueda convertirse en 

los Científicos del Mañana se requiere  incluir,  en un  Programa de 

Formación de Científicos Jóvenes de sólida formación científico tecnológica, 

subprogramas dedicados específicamente  a la juventud  (Detección de Jóvenes 

Talentos, Puente para Facilitar el Acceso a Estudios de Postgrado, Formación de 

Doctores Jóvenes).  

 

C DIFUSIÓN, DIVULGACIÓN Y FOMENTO DE LA CULTURA  

   CIENTÍFICO  TECNOLÓGICA  

    A fin de desarrollar, fortalecer y consolidar la cultura científica y tecnológica al 

seno de la sociedad, se deberá impulsar, como política de estado, a través de 

mecanismos variados de coordinación y colaboración, la participación de los 

sectores social, público y privado, para promover Programas de Difusión, 

Divulgación y Fomento de la Cultura Científica y Tecnológica . En el 

Cuadro 19 se muestran algunos de estos Programas.  

     La Universidad Autónoma de Sinaloa ha mantenido una importante labor de 

difusión y divulgación del conocimiento y desarrollo científico y tecnológico, a través 

de su propia estación radiofónica ðcreada en octubre de 1971ð, y con la edición de 

diversos títulos de libros y revistas. XE-UAS, Radio Universidad Autónoma de 
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Sinaloa, extiende su cobertura al 80 % del territorio estatal, y transmite veinticinco 

programas semanales sobre Ciencia y Tecnología.  

     Por otra parte, la Universidad de Occidente dispone también de su propia 

estación radiofónica, lo que le permite divulgar diversos Programas sobre Ciencia y 

Tecnología. 

     El Colegio de Sinaloa realiza divulgación, difusión y fomento de la cultura 

científ ico tecnológica a través de cátedras magistrales, conferencias y programas 

radiofónicos.  El Centro de Ciencias de Sinaloa desde el inicio de sus actividades, en 

enero de 1993, realiza sistemáticamente labores de divulgación de la ciencia, a través 

del planetario, del museo, los talleres y laboratorios, y el centro de documentación, 

espacios en los que se desarrollan programas permanentes de atención a grupos 

escolares, desde el nivel básico al bachillerato; también el público puede 

aprovecharlos como medios de esparcimiento de la cultura  científica y tecnológica.  

 

D SISTEMA ESTATAL DE INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN  

    CIENTÍFICO TECNOLÓGICA   

Para favorecer el desarrollo científico y tecnológico de la entidad debe 

considerarse como área prioritaria el establecimiento del Sistema Estatal  de 

Información y Documentación  Científica y Tecnológica  (SEIDCyT). El 

artículo 22 de la Ley Estatal de Ciencia y Tecnología establece la conformación del 

Sistema Estatal de Información y Documentación Científica y Tecnológica, a cargo 

del Consejo Estatal de Ciencia y Tecnología. La base electrónica de datos de 

operación del Sistema debe contener información de carácter e interés estatal y 

comprenderá, al menos, los siguientes aspectos: (1) El Padrón Estatal de 

Investigadores; (2) La infraestructura destinada a la Ciencia y la Tecnología en la 

entidad; (3) El equipamiento especializado para realizar actividades de Ciencia y 

Tecnología; (4) La producción editorial que en la materia circula; (5) Las líneas de 

investigación científica, desarrollo e innovación tecnológica prioritarias a 

desarrollar; (6) Los proyectos de investigación científica, desarrollo e innovación 

tecnológica prioritarias a desarrollar;  (7) Las fuentes de financiamiento a los 
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programas y proyectos que estén dentro de las líneas de investigación científica, 

desarrollo e innovación tecnológica prioritarias; (8) Los servicios proporcionados  

por los organismos, dependencias, instituciones de educación superior y centros 

de investigación y divulgación de la Ciencia  y la Tecnología; (9) El gasto en 

programas y proyectos de investigación, desarrollo, innovación y divulgación que 

se realicen en la entidad y (10) Las fuentes de información y documentación en 

materia de Ciencia y Tecnología. 

  

E FONDO ESTATAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA  

     El gasto del Gobierno del Estado de Sinaloa en Ciencia y Tecnología es del 

orden del  0.12% del PIB estatal y el 0.3% del presupuesto de egresos del Estado. 

Si no se destinan más recursos estatales, ni se adoptan estrategias, programas y 

otras acciones a corto, mediano y largo plazo, para apoyar las  actividades 

científicas y tecnológicas  en Sinaloa, entonces no será posible cambiar la 

tendencia natural inercial del desarrollo del Estado de Sinaloa en los últimos años. 

Para los efectos del financiamiento de las actividades científicas y tecnológicas,  se 

requiere la creación del Fondo Estatal de Ciencia y Tecnología (FECyT).  El 

objetivo  del FECyT será el otorgamiento de apoyos para el desarrollo de 

programas y proyectos: de investigación científica, desarrollo e innovación 

tecnológica; de formación de recursos humanos; de desarrollo de infraestructura y 

equipamiento; de difusión, divulgación y enseñanza de la Ciencia y la Tecnología.  

     La Ley Estatal de Ciencia y Tecnología, en su artículo 38, para los efectos de 

financiamiento de las actividades científicas y tecnológicas, mandata la creación 

del Fondo Estatal de Ciencia y Tecnología.  Este Fondo estará constituido con 

recursos de: (1) El Gobierno Federal; (2) La partida anual que se determine en el 

presupuesto estatal; (3) Las herencias, legados o donaciones; (4) Los créditos que 

se obtengan a su favor por el sector público o privado; (5) Las contribuciones de 

los municipios; (6) Los beneficios generados por las patentes que se registren a 

nombre del Gobierno del Estado y los derechos intelectuales que le correspondan, 

así como el ingreso que perciba por la venta de bienes y prestación de servicios 
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científicos y tecnológicos; (7) Los apoyos de organismos e instituciones 

extranjeras; y (8) Otros recursos que determine el Poder Ejecutivo del Estado. El 

propósito del del Fondo será el otorgamiento de apoyos para el desarrollo de 

programas y proyectos: de investigación científica, desarrollo e innovación 

tecnológica; de formación de recursos humanos; de desarrollo de la 

infraestructura y equipamiento; de difusión, divulgación y enseñanza de la ciencia 

y la tecnología; así como para otorgar estímulos y reconocimientos a personas 

físicas y morales que destaquen en estas materias.  
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VII  OBJETIVOS RECTORES DEL  PROGRAMA ESTATAL DE CIENCIA Y 

TECNOLOGÍA SINALOA  2005 ï 2010  

 

A OBJETIVO RECTOR 1  

     Este objetivo comprende el ñAumentar las capacidades cient²ficas, 

tecnológicas y de innovación del  Estado de Sinaloa, en todos sus 

nivelesò. El compromiso de este objetivo rector es una economía basada en el 

conocimiento, más dinámica y más competitiva, generadora de más y mejores 

empleos. 

 

1 Estrategias y líneas de acción  

Incrementar la inversión púb lica en Ciencia, Tecnología e Innovación, 

promoviendo una mayor participación de las empresas  

     Para lograr cumplir con esta estrategia se deberán aplicar las siguientes líneas de 

acción:   

(1) Establecer y consolidar el Fondo Estatal de Ciencia y Tecnología en el marco de la 

Ley de Ciencia y Tecnología del Estado de Sinaloa  

(2) Promover y fomentar la inversión del sector privado en Ciencia y Tecnología e 

Innovación  

 (3) Contribuir a la creación de un entorno favorable a la inversión en investigación 

para el desarrollo industrial   

(4) Establecer mecanismos de financiamiento que garanticen el desarrollo de los 

programas de difusión, divulgación y apoyo a la enseñanza de la Ciencia y la 

Tecnología  

 

 Incrementar el número y calidad de recursos humanos ded icados a las 

actividades científicas, tecnológicas y de innovación  

     Para cubrir satisfactoriamente esta estrategia deberán cubrirse las siguientes 

líneas de acción:  
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(1) Operar de manera permanente programas de formación de recursos humanos al 

más alto nivel académico para el desarrollo tecnológico y la innovación en áreas 

estratégicas para la entidad 

(2)  Impulsar y estimular la incorporación de recursos humanos de alto nivel 

académico en el sector productivo 

(3)  Promover curricula  escolares flexibles para hacerlos más adaptables a la 

dinámica del conocimiento científico y tecnológico 

(4)  Establecer y consolidar el Sistema Estatal de Investigadores en el marco de la 

Ley de Ciencia y Tecnología del Estado de Sinaloa 

(5)  Crear una red de asesoría de expertos en Ciencia y Tecnología en áreas del 

conocimiento prioritarias para el desarrollo de Sinaloa  

 

Promover y fortalecer la investigación científica, el desarrollo 

tecnológico y la capacidad de  innovación en la entidad  

     Para viabilizar esta estrategia deberán llevarse a cabo las siguientes acciones:  

(1) Impulsar el desarrollo de proyectos de investigación básica en las diversas áreas 

del conocimiento científico como elemento fundamental de un sistema moderno de 

ciencia, tecnología e innovación 

(2) Promover el desarrollo de proyectos de investigación aplicada  en áreas 

estratégicas para el desarrollo de la entidad 

(3) Crear el Sistema Estatal de Ciencia y Tecnología 

(4) Institucionalizar las interacciones entre los diversos sectores para un 

funcionamiento sistémico e la Ciencia, la Tecnología y la Innovación 

(5) Contribuir a la creación de un entorno favorable a la inversión en investigación 

para el desarrollo industrial  

(6) Crear Centros de Innovación y Desarrollo Tecnológico en áreas estratégicas para 

el desarrollo de la entidad  
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B OBJETIVO RECTOR 2   

     Este objetivo comprende el ñIncrementar la comprensi·n p¼blica de la 

Ciencia, la Tecnolog²a y la Innovaci·nò,  el compromiso que deriva del 

mismo es   despertar una conciencia social sobre la importancia que tiene el 

desarrollo científico -tecnológico para el bienestar y progreso de la sociedad 

 

1 Estrategias y líneas de acción  

Apoyar la conservación, consolidación, actualización y desarrollo de 

la infraestructura destinada a difundir y divulgar  la Ciencia, la 

Tecnología y la Innovación  

     Para cumplir con esta estrategia deberán emprenderse las siguientes acciones:  

(1) Fortalecer los espacios ya existentes destinados a fomentar, difundir y divulgar la 

actividad científica, tecnológica y de innovación 

(2)  Crear nuevos espacios destinados a fomentar, difundir y divulgar la actividad 

científica, tecnológica y de innovación 

(3)  Involucrar a los sectores productivos y sociales y organismos públicos en la tarea 

de fomentar la cultura científica, t ecnológica y de innovación 

(4)  Crear mecanismos que incrementen la relación entre la comunidad científica y la 

educación básica y media superior 

(5) Crear mecanismos que permitan destinar mayores recursos a la divulgación 

científica y tecnológica 

(6) Promover la formación científica de los profesores de educación básica y media 

superior  



 68 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 69 

VIII  METAS GLOBALES DEL PROGRAMA ESTATAL DE CIENCIA Y 

TECNOLOGÍA  2005 -2010  

 

     Las metas globales del Programa Estatal de Ciencia y Tecnología que se pretenden 

alcanzar durante el Gobierno Estatal 2005-2010 incluyen:  

 (1) Alcanzar,  durante la presente administración, un gasto en Ciencia y Tecnología 

del 0.4 %  del PIB Estatal 

(2) Duplicar el núme ro de investigadores de 550 a 1,100 y duplicar  el número de 

ellos con reconocimiento en el Sistema Nacional de Investigadores, de 92 a 184 

(3) Consolidar / Crear tres Centros de Investigación y Desarrollo Tecnológico en 

áreas estratégicas para el Desarrollo de Sinaloa (Biotecnología Agrícola y 

Alimentaria, Biotecnología Pesquera, Electrónica / Mecatrónica)  

(4) Incrementar, en al menos 50% anual, el aprovechamiento de los estímulos 

fiscales federales de apoyo a la investigación y desarrollo tecnológico 

(5) Incubar 50 empresas basadas en tecnologías de alto valor agregado 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 



 70 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 71 

Glosario  
 

 
Administración Pública Estatal .-  Conjunto de dependencias del Gobierno del 
Estado de Sinaloa.  
 
Administración Pública Federal .- Conjunto de dependencias del Gobierno 
Federal. 
 
Adopción tecnológica .- Es el proceso de conversión de una tecnología en parte de 
la cultura local.  
 
Consejo Estatal de Ciencia y Tecnología. - Organismo responsable de definir y 
poner en operación la política científica y tecnológica aplicada al desarrollo del 
Estado de Sinaloa, y ejercer funciones de promoción. 
 
Centro de Control de Calidad .- Instituto de asesoría y promoción del desarrollo 
de la calidad de los productos y servicios en la entidad. 
 
Ciencia .- Es una estructura, un sistema de teorías, principios, leyes y categorías que 
observa tres niveles: el teórico, el metodológico y el técnico. De acuerdo con sus 
objetivos y necesidades se estratifica en un piso estratégico y en otro práctico, 
aplicado, ciencia básica y ciencia aplicada, respectivamente.  Se aplica también para 
denominar el proceso de elaboración de conocimientos racionales, ciertos y 
probables, obtenidos metódicamente mediante la sistematización y la verificación, 
que hacen relación a objetos de una misma naturaleza. 
 
Ciencias exactas .- Son aquellas que se ocupan de la corrección de las conclusiones 
lógicas y no de los objetos concretos a los que se aplican dichas conclusiones. 
 
Ciencias naturales .- Disciplinas científicas que estudian los fenómenos de la 
naturaleza y formulan los principios mediante los que se explica la ocurrencia de 
dichos fenómenos.  
 
Comunidad científica y tecnológica del estado .- Conjunto de profesionales 
dedicados a la investigación científica y el desarrollo tecnológico en la entidad. 
 
Consejo Na cional de Ciencia y Tecnología .- Organismo dependiente de la 
Secretaría de Educación Pública, responsable de coordinar la investigación científica 
y tecnológica a nivel nacional, ejerciendo funciones de promoción, difusión y 
asignación de recursos. 
Conocim iento científico .- Es toda actividad intelectual que busca explicaciones 
de gran alcance objetivo; se adquiere mediante el empleo del método científico. 
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Difusión y divulgación científica y tecnológica. - La difusión científica y 
tecnológica tiene como fin comunicar los avances en esas materias a los 
especialistas, usando un lenguaje técnico. En tanto, la divulgación tiene por objetivo 
lograr que la ciencia y la tecnología sean parte de la cultura de niños, jóvenes y 
adultos, mediante un lenguaje accesible y de medios de amplia cobertura.  
 
Desarrollo tecnológico .- Es el proceso de transformación (por adopción, 
adaptación y/o innovación) de una tecnología para que cumpla con los objetivos que 
se le diseñan y/o proponen, tales como cantidad, calidad y costo del bien o servicio 
producido.  
 
Descentralización científica y tecnológica .- Proceso por el que se transfieren a 
las entidades federativas las facultades, en materia de ciencia y tecnología, ejercidas 
por el gobierno federal a través de los estamentos respectivos. En el caso de 
investigación científica y tecnológica, se acompaña de un proceso de 
desconcentración geográfica de las instituciones y recursos aplicados a tales 
actividades. 
 
Enseñanza de la Ciencia y la Tecnología. - El concepto de enseñanza está 
li gado al de ciencia. Así como ésta tiene por objetivo la comprensión de la naturaleza 
y la sociedad, y cuyo producto es el conocimiento obtenido mediante el método 
científico, así la enseñanza es un proceso de conocimiento de la naturaleza por los 
enseñandos, bajo la dirección de los enseñantes.  
 
Experimentación .- Método por el que se dispone o dirige ensayos sistemáticos a 
fin de medir impresiones, funciones u otros tipos de relaciones. El experimento es la 
observación o serie de observaciones ïestadísticamente entendido- emprendidas 
con fines de descubrir tales relaciones, o principios específicos. 
 
Instituciones de Educación Superior .- Centros educativos que realizan las 
actividades de docencia, investigación, difusión y extensión a nivel de licenciatura y 
postgrado. 
 
Infraestructura para las actividades científicas y tecnológicas. - La 
infraestructura para las actividades científicas y tecnológicas está constituida por los 
edificios, campos e instalaciones, que permiten el desarrollo diligente de proyectos 
de investigación y desarrollo científico-tecnológico. 
 
Innovación científica y tecnológica. - Implica la transformación de una idea en 
un producto nuevo o mejorado, introducido en el mercado; en un proceso de 
fabricación nuevo o mejorado, utilizado en la industria o el comercio; o en un nuevo 
enfoque de un servicio social determinado. Las innovaciones involucran actividades 
de investigación científica, de desarrollo tecnológico, de organización, financieras y 
comerciales; asimismo, pueden ser realizadas dentro de la empresa o pueden incluir 
las adquisición de bienes, servicios o conocimiento, de fuentes externas, incluyendo 
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servicios de consultoría. Las innovaciones pueden ser producidas en cualquier sector 
de la economía, incluyendo servicios del gobierno tales como salud y educación. Sin 
embargo, generalmente se relacionan con el sector empresarial. 
 
Innovación tecnológica .- Es transformar una tecnología en otra que es de mayor 
utilidad; es producir una tecnología que sustituye a otra, generalmente. Puede ser el 
resultado de una investigación debidamente orientada, o de fortuitos 
descubrimientos. Las innovaciones se llevan cabo cuando se ponen en práctica las 
invenciones. Siempre hay reserva de invenciones potencialmente aprovechables, 
todavía no utilizadas. El cambio técnico consiste en innovaciones que incorporan 
nuevos proyectos, nuevos materiales, nuevos procedimientos o nuevos tipos de 
bienes. 
 
Investigación aplicada .- Es investigación original realizada para la adquisición de 
nuevos conocimientos, encaminada hacia una finalidad y objetivo práctico 
determinado y específico. Es la que aplica a realidades concretas los resultados de la 
investigación pura o básica. 
 
Investigación básica .- Recibe también el nombre de pura o fundamental. Es el 
trabajo experimental teórico realizado con el objeto de producir nuevos 
conocimientos sobre los fundamentos de los fenómenos y hechos observables, sin 
prever ninguna aplicación práctica determinada o específicamente inmediata. Su fin 
es el progreso científico, mediante el incremento del conocimiento teórico; es de 
orden formal y busca generalizaciones con vista al desarrollo teórico, basado en 
principios y leyes. 
 
Investigación científica .- Trabajo sistemático y creativo realizado con el fin de 
avanzar la frontera del conocimiento sobre la naturaleza, el hombre, la cultura y la 
sociedad, así como la utilización de estos conocimientos para concebir nuevas 
aplicaciones y encaminarse a: (1) descubrir las relaciones y esencia de los fenómenos 
naturales, establecer los principios que lo rigen y contribuir a la aplicación práctica 
del conocimiento de las leyes, las fuerzas y los elementos de la naturaleza; (2)
 aumentar o mejorar los conocimientos acerca del hombre, su cultura y vida en 
sociedad, incluyendo la aplicación de estos conocimientos a la solución de los 
problemas humanos y sociales. 
 
Investigación y desarrollo experimental. - Es el trabajo creativo realizado en 
forma sistemática para incrementar y/o perfeccionar el conocimiento sobre la 
naturaleza, la sociedad y la cultura, y el uso de esos conocimientos para derivar 
nuevas aplicaciones. La IDE incluye las actividades de investigación básica, 
investigación aplicada y desarrollo experimental. 
 
Libertad intelectual y académica .- Es el principio por el que se ejercen la 
docencia, la investigación y la extensión, sin otra sujeción ni limitaciones que las que 
imponen el objeto y los medios de su conocimiento. 



 74 

 

Nuevas tecnologías .- Biotecnología .- Medios y procedimientos para la 
producción de bienes y servicios, utilizando procesos que involucran células 
microbianas, de plantas, de animales o de fracciones de estas células. Dentro de ella, 
la Ingeniería genética  es la aplicación de un conjunto de técnicas que permiten 
manipular el material genético para introducir características g énicas de un 
organismo a otro, que no necesariamente sea de la misma especie. 
Microelectrónica .- Es la miniaturización de componentes que permiten controlar 
la transmisión de energía eléctrica a costos sumamente bajos. Sus aplicaciones más 
importantes y generalizadas, se encuentran en los sistemas de computación y 
comunicación, nuevos sistemas administrativos, sistemas automatizados de 
producción, manufactura de computadora, control numérico, robótica y producción 
flexible. De ella derivan la informática y de ésta la telemática y la robótica.  
Informática .- Conjunto de disciplinas y técnicas desarrolladas para el tratamiento 
automático y racional de la información, considerada como soporte de los 
conocimientos humanos; Telemática .- Integración de las comunicaciones con el 
cálculo automático o proceso de datos, produciendo nuevas aplicaciones y servicios 
para el tratamiento y distribución de la información entre usuarios muy alejados. Se 
utilizan diversos tipos de red: redes ya existentes (red telefónica), redes en curso de 
realización, videotexto, facsímil, telex. Robótica .- Rama muy reciente de la 
informática que coordina las distintas disciplinas técnicas y teóricas con el objeto de 
diseñar y crear estructuras de funcionamiento electromecánico que tiendan a la 
automaticidad. El robot, que es el producto final de esta investigación, se ha 
desarrollado con gran auge a partir de la introducción progresiva de elementos de 
microelectrónica y microinformática. Nuevos materiales .- Son materiales de 
reciente invención que sustituyen a otros o que permiten elaborar nuevos productos. 
Se trata de materiales sintéticos en plásticos, materiales compuestos, aceros y 
cerámicas. Nuevos productos .- Son bienes materiales de reciente invención.  

Producto Interno Bruto Estatal .- Indicador económico que señala la 
participación de los sectores productivos y de servicios en la economía del estado. 
 
Plan Estatal de Desarrollo .- Instrumento de planeación mediante el que se 
establecen los objetivos, metas, estrategias y líneas de acción para el desarrollo de 
todos los sectores de la entidad, en el sexenio 1993-1998. 
 
Premio Estatal de Ciencia y Tecnología .- Estímulo a otorgar por el Gobierno 
del Estado a los investigadores más destacados en las diversas ramas de la actividad 
científica y tecnológica. 
 
Programa Estatal de Ciencia y Tecnología .- Documento que establece los 
objetivos, metas, líneas e instrumentos de ejecución para el desarrollo de la ciencia y 
la tecnología en el estado de Sinaloa. 
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Programa Especial de Ciencia y Tecnología. - Documento que establece los 
objetivos, estrategias, políticas y criterios de financiamiento y formación de recursos 
humanos para el desarrollo de la ciencia y la modernización tecnológica en el país. 
 
Proyectos de investigación interdisciplinarios e inte rinstitucionales .- 
Son los proyectos de investigación que trascienden la disciplina y la institución 
únicas. En el desarrollo actual del saber científico no es posible una explicación 
unidisciplinaria acerca de un fenómeno, sin limitaciones en su conocimiento; 
tampoco es posible la operación de un proyecto multi o interdisciplinario sin el 
concurso de instituciones de diverso régimen, sus infraestructuras y recursos, pero 
con objetivos comunes. La interdisciplinariedad , se refiere precisamente a estos 
objetivos comunes, tratados desde los enfoques particulares de las materias que 
integran la multidisciplina.  
 
Recursos humanos altamente calificados .- Es el personal académico 
posgraduado, formado por instituciones de excelencia, en proyectos y con fines de 
investigación y desarrollo científico-tecnológica.  
 
Revolución científica .- Según Thomas S. Kuhn, la ciencia sigue un proceso de 
construcción normal del que se sucede un estadio de crisis, que provoca una 
revolución, que produce un nuevo paradigma científico, al que sigue y reemplaza un 
nuevo período de construcción normal, que en su devenir cae nuevamente en crisis, 
y sucesivamente. Aquí el concepto clave es paradigma : conformado por las 
suposiciones teóricas generales de una disciplina; las leyes y técnicas para la 
aplicación de esas teorías, abonan también a ese paradigma científico, mismo que 
adoptan los miembros de una comunidad científica en particular. Todo paradigma 
nace refutado y con seguridad, una teoría bien desarrollada llegará al punto en el 
cual fracasará en establecer una correlación con los hechos. Se produce entonces el 
momento de su crisis y las nuevas explicaciones propician una revolución científica. 
 
Sistema Estatal de Ciencia y Tecnología de Sinaloa. - Red integrada por el 
conjunto de organismos, instituciones, unidades y personal académico que realizan 
actividades de enseñanza de la ciencia, investigación científica y desarrollo 
experimental, innovación tecnológica, vinculación academia-empresa, y difusión y 
divulgación científico -tecnológica, con los propósitos de conocer y resolver 
problemas de los sectores sociales, productivos, de servicios y educativos, producir 
nuevos conocimientos científicos y aplicaciones tecnológicas, y fomentar la cultura 
científico-tecnológica entre los sinaloenses. 
 
Sistema Estatal de Investigadores .- Estamento que tiene como propósito 
fomentar la investigación en ciencia y tecnología, a través de estímulos económicos a 
los investigadores más destacados de la entidad, y otras funciones afines. 
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Sistema de Invest igación Mar de Cortés .- Instancia de coordinación, 
promoción y vinculación de investigación científica y tecnológica, en los estados 
ribereños del Mar de Cortés: Baja California Sur, Sonora y Sinaloa. 
 
Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología .- Organismo que por disposición de 
la ley coordina y promueve el desarrollo científico y tecnológico y se integra con las 
instituciones tanto del sector público como del sector social y privado, que está 
orientado a promover e impulsar la generación, difusión y aplicación de los 
conocimientos científicos y tecnológicos que requiere el desarrollo nacional. 
 
Sistema Estatal de Información y Documentación Científica 
Tecnológica. -  Base electrónica de datos con información de carácter e interés 
estatal que comprende, al menos, los siguientes aspectos: (1) Padrón Estatal de 
Investigadores, (2) Infraestructura dedicada a la Ciencia y la Tecnología, (3)  
Equipamiento especializado para realizar actividades de Ciencia y Tecnología,  (4) La 
producción editorial que en la materia circule, (5) Las líneas de investigación 
científica, desarrollo e innovación tecnológica prioritarias a desarrollar, (6) 
Proyectos de investigación científica, desarrollo e innovación tecnológica en proceso, 
(7) Las fuentes de financiamiento, (8) Los servicios proporcionados por los 
organismos, dependencias, instituciones de educación superior y centros de 
investigación y divulgación de la ciencia y la tecnología, (9)  El gasto en programas y 
proyectos de investigación, desarrollo, innovación y divulgación que se realicen en la 
entidad y (9) Las fuentes de información y documentación la materia de ciencia y 
tecnología   
 
Sistema Estatal de Metrología y Normas de Calidad .- Instancia que organiza 
las instituciones cuya función es establecer normas, impulsar la creación de 
laboratorios de prueba para la validación de normas y especificaciones, y promover 
el desarrollo de una mentalidad relativa a la calidad entre los sectores industriales y 
consumidores de la entidad. 
 
Técnica .- Conjunto de procedimientos para el aprovechamiento de los elementos 
que rodean los fenómenos sobre los cuales se investiga; el conjunto de mecanismos, 
medios y sistemas de dirigir, recolectar, conservar, reelaborar y transmitir los datos 
acerca de lo que se investiga. 
 
Tecnología .- Comprende la descripción y la crítica de los procedimientos 
industriales, traza la historia de sus progresos e investiga sus adelantos. También se 
la entiende como la utilización de la ciencia en la producción. 
 
Vinculación. - Proceso clave para el funcionamiento del Sistema de Ciencia y 
Tecnología, que tiene como propósito enlazar los requerimientos que en desarrollo 
científico y tecnológico manifiestan los diversos sectores de la sociedad, con las 
instituciones y centros de investigación que producen y desarrollan los 
conocimientos.  
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Abreviaturas  

ANUIES  Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de 

Educación Superior 

  

BANCOMEXT  Banco Nacional de Comercio Exterior 

  

CANACINTRA  Cámara Nacional de la Industria de la Transformación 

  

CANACO  Cámara Nacional de Comercio 

  

CCS Centro de Ciencias de Sinaloa 

  

CEIDES  Centro Estatal de Investigación y Desarrollo Educativo de 

Sinaloa 

  

CENEVAL  Centro Nacional de Evaluación 

  

CETMAR  Centro de Estudios Tecnológicos del Mar 

  

CECyT  Consejo Estatal de Ciencia y Tecnología 

  

CI  Centros de Investigación 

  

CIAD, AC  Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, 

Asociación Civil 

  

CIAS  Centro de Investigaciones Agrícolas de Sinaloa 

  

CIE  Centro de Investigaciones Económicas 
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CIFAP  Centro de Investigaciones Forestales Agrícolas y Pecuarias 

  

CIIDIR  Centro Interdisciplinario de Investigación para el  

Desarrollo Integral Regional  

  

CIEES  Comités Interinstitucionales para la Evaluación de la 

Educación Superior  

  

CIMO  Calidad Integral  y Modernización 

  

CIRNO  Centro de Investigación Regional del Noroeste 

  

CMIC  Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción 

  

COBAES  Colegio de Bachilleres del Estado de Sinaloa 

  

CONACyT  Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 

  

CONAE  Consejo Nacional de Ahorro de Energía 

  

CONASEP  Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de 

Sinaloa 

  

COPLADESIN  Comité de Planeación para el Desarrollo de Sinaloa  

  

COSNET  Consejo del Sistema Nacional de Educación Tecnológica 

  

CPIEAS  Comisión Permanente de Investigación y Experimentación 

Agrícola de Sinaloa 
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CRECE  Centro Regional para la Competitividad Empresarial  

  

CONAE  Comisión Nacional para el Ahorro de Energía  

  

COPLADESIN  Comité de Planeación para el Desarrollo de Sinaloa 

  

COSNET  Consejo del Sistema Nacional de Educación Tecnlógica 

  

CPIEAS  Comisión Permanente de Investigación y Experimentación 

Agrícola de Sinaloa 

  

CRIP  Centro Regional de Investigaciones Pesqueras 

  

CyTCaña  Ciencia y Tecnología de la Agroindustria de la Caña de 

Azúcar 

  

DES  División de Estudios de Postgrado, Universidad Autónoma 

de Sinaloa 

  

DGETA  Dirección General de Educación Tecnológica Agropecuaria  

  

DGTEI  Dirección General de Educación Tecnológica  e Industrial  

  

DIFOCUR  Dirección de Investigación y Fomento de la Cultura 

Regional  

  

FIDETEC  Fondo de Investigación y Desarrollo para la Investigación 

Tecnológica 

  

FECyT  Fondo Estatal de Ciencia y Tecnología  
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FIRA  Fondos Instituidos con Relación a la Agricultura  

  

FOMES  Fondo para el Mejoramiento de la Educación Superior, 

Secretría de Educación Pública 

  

FONAES  Fondo Nacional de Apoyo para las Empresas de 

Solidaridad  

  

FORCCyTEC  Fondo para el Fortalecimiento de las Capacidades 

Científicas y Tecnológicas 

  

FTS Fundación Tecnológica de Sinaloa 

  

ICT  Innovación Científica y Tecnológica 

  

IDE  Investigación y Desarrollo Experimental  

  

IES  Instituciones de Educación Superior 

  

IICH  Instituto de Investigaciones de Ciencias y Humanidades, 

Universidad Autónoma de Sinaloa   

IIES  Instituto de Investigaciones Económicas y Sociales, 

Universidad Autónoma de Sinaloa  

  

IMPA  Instituto para el Mejoramiento de la Producción de Azúcar  

  

INIFAP  Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas 

y Pecuarias  

IPN  Institu to Politécnico Nacional  
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ITC  Instituto Tecnológico de Culiacán  

  

ITESM  Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de 

Monterrey  

  

ITLM  Instituto Tecnológico de Los Mochis  

  

ITMAR  Instituto Tecnológico del Mar  

  

LECyT  Ley Estatal de Ciencia y Tecnología  

  

LFICyT  Ley para el Fomento de la Investigación Científica y 

Tecnológica  

  

NAFIN  Nacional Financiera  

  

PAIDEC  Programa de Apoyo a Proyectos Conjuntos de 

Investigación y Desarrollo  

  

OCDE  Organización para la Cooperación y el Desarrollo 

Económico  

  

PE Postgrado de Excelencia, Consejo Nacional de Ciencia y 

Tecnología  

  

PECyT -México  Programa Especial de Ciencia y Tecnología, México  

  

PECyT -Sinaloa  Programa Estatal de Ciencia y Tecnología del Estado de 

Sinaloa  
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PED -Sin aloa  Plan Estatal de Desarrollo del Estado de Sinaloa  

  

PIB  Producto Interno Bruto  

  

PIFOP  Programa Institucional para el Fortalecimiento del 

Postgrado, Secretaría de Educación Pública 

  

PND  Plan Nacional de Desarrollo  

  

PIP  Programa Internaciona l de Postgrado, Consejo Nacional 

de Ciencia y Tecnología  

 

PNP  Programa Nacional de Postgrado, Consejo Nacional de 

Ciencia y Tecnología  

  

PROMEP  Programa para el Mejoramiento del Profesorado, 

Secretaría de Educación Pública  

  

REDNACECyT  Red Nacional de Consejos Estatales de Ciencia y 

Tecnología  

  

RICyT  Red Iberoamericana de Indicadores de Ciencia y 

Tecnología  

  

SECyT  Sistema Estatal de Ciencia y Tecnología  

  

SEI  Sistema Estatal de Investigadores  

  

SEMARNAP  Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca 
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SEP Secretaría de Educación Pública  

  

SEPyC Secretaría de Educación Pública y Cultura  

  

SHyCP  Secretaría de Hacienda  y Crédito Público  

  

SIMAC  Sistema de Investigación del Mar de Cortés  

  

SNCyT  Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología  

  

SNI  Sistema Nacional de Investigadores  

  

UAS  Universidad Autónoma de Sinaloa 

  

UdeO  Universidad de Occidente 

  

UNAM  Universidad Nacional Autónoma de México 

  

UPN  Universidad Pedagógica Nacional  
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Cuadro 1. Marco estratégico de la política científica y tecnológica. Sinaloa 
2005 -2010  

 
Objetivo: Convertir el Sistema de Ciencia y Tecnología en uno de los soportes 
fundamentales para elevar la productividad, la competit ividad regional y el desarrollo 
económico y social de Sinaloa 
Estrategias  Líneas de acción  
Aumentar la inversión  
 en Ciencia y Tecnología 

* Establecer mecanismos de financiamiento  
   público que garanticen al desarrollo de  
   programas de investigación y apoyo a la  
   Difusión, divulgación y enseñanza de la  
   Ciencia y  Tecnología 
* Promover una mayor participación de los  
   municipios y las empresas locales en el  
   desarrollo de proyectos de investigación e 
    innovación tecnológica 
* Implementa r un  programa de estímulos  
   fiscales para empresarios que inviertan en 
   Ciencia y Tecnología  

Formar recursos humanos 
especializados y apoyar  a 
Instituciones Educativas  

* Impulsar un Programa de Formación de  
   Doctores Jóvenes en áreas estratégicas que 
   incidan en el desarrollo regional  
* Respaldar a las instituciones de enseñanza 
   superior en el impulso a postgrados de 
   excelencia en todas las áreas del  
   conocimiento 

Vincular los proyectos de 
investigación e innovación 
tecnológica con el sector  
educativo y el desarrollo  
regional 

* Establecer una estrecha relación entre los  
   centros y proyectos de investigación y los  
   programas educativos, en todos sus niveles y 
   modalidades 
* Promover las vocaciones científicas en los 
   niños y jóvenes sinaloenses 
* Mejorar la coordinación entre las  
   instituciones de enseñanza superior y de  
   investigación científica, para el desarrollo de 
   actividades científico tecnológicas de  
   interés común 
* Generar una red estatal de centros de  
   investigación, en apoyo al desarrollo 
   productivo y social 
* Impulsar el desarrollo de la ciencia y la  
   tecnología y la investigación, conforme a las 
   necesidades de la entidad 

Programa Estatal del Gobierno del Estado, 2005 -2010  
 

 
            

     

 

 



 86 

 

Cuadro 2. Metas de la política de Ciencia y Tecnología. Sinaloa   2005 -2010  

Programa Estatal del Gobierno del Estado, 2005 -2010  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Metas  
* Institucionalizar y consolidar  el Sistema 
Estatal de Ciencia y Tecnología  
 
* Impulsar / apoyar el desarrollo de 
proyectos de investigación básica en todas 
las áreas del conocimiento científico como 
elemento fundamental en un sistema 
moderno de Ciencia, Tecnología e 
Innovación  
 
* Promover proyectos de investigación 
aplicada en áreas prioritarias  para el 
desarrollo de Sinaloa 
 
* Impulsar Programa de Educación 
Continua que vincule a investigadores con  
necesidades de los sectores productivos 
 
* Acordar con CONACyT el 
establecimiento de Fondos Mixtos, 
Sectoriales y  Municipales,  para el 
fomento a investigación científica y 
desarrollo tecnológico 
 
* Establecer y consolidar el Fondo Estatal 
de Ciencia y Tecnología 

 

* Establecer y consolidar el Sistema 
Estatal de Investigadores, en el marco de 
la Ley de Ciencia y Tecnología del Estado 
de Sinaloa  
 
* Crear 3 centros de investigación 
científica y tecnológica de alto nivel, en 
Ciencias Pesqueras, Biotecnología 
Alimentaria y Electrónica  
 
* Impulsar un amplio programa de 
Enseñanza de la Ciencia en Educación 
Básica  
 
* Gestionar recursos financieros que 
faciliten que jóvenes sinaloenses realicen 
estudios de postgrado  
 
* Fortalecer la infraestructura de apoyo a 
la investigación científica y la innovación 
tecnológica 
 
* Duplicar la cantidad de miembros en el 
Sistema Nacional de Investigadores 
 
* Implementar, con participación de 
integrantes del Sistema Estatal de 
Ciencia y Tecnología, el Sistema Estatal 
de Información y Documentación 
Científica y Tecnológica  
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Cuadro 3. Visión de la Ciencia   y  Tecnología en México al año 2025  

Fase  Denominación  Objetivos  

 
 
Primera  
2001-2006 

 
 

Estructuración institucional 
de su sistema de ciencia y 

tecnología 

ü 1% del PIB en IDE 
ü Consolidación del Sistema Nacional 

de Centros de Investigación 
ü Incorporación de empresas a la 

gestión tecnológica 
ü Alcanzar el 34 lugar en 

competiti vidad 
 
 
Segunda  
2007-2012 

 
 
 

Despegue 
 

ü 1.5 como porcentaje de IDE en el 
PIB 

ü Lugar 28 en competitividad dentro 
de la clasificación del IMD 

ü Las empresas adaptan tecnologías 
ü 0.8% de la producción mundial de 

artículos científicos arbitrados  
 
 
Tercera  
 2013-2018 

 
 
 

Desarrollo rápido  

ü 2.0% del PIB destinado a IDE 
ü Lugar 24 en competitividad dentro 

de la clasificación del IMD 
ü Las empresas generan tecnologías 

propias 
ü Presencia importante en la 

producción mundial de artículos 
científicos arbitrados  

 
 
Cuarta  
2019-2025 

 
 

Consolidación competitiva 

ü Arriba del 2% del PIB en IDE 
ü Entre los 20 países de más 

competitividad  
ü 1.2% de la producción mundial 

científica  
ü Las empresas exportan tecnologías 
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Cuadro 4. Oferta educativa de instituciones de educa ción superior  públicas.  
Sinaloa 2004 -2005  

 
 

Institución  
Técnico  

Superior  
Licenciatura  Posgrado  

Universidad Autónoma de Sinaloa 2 75 61 
Universidad de Occidente - 39 8 
Centro de Actualización del Magisterio - 15 1 
Instituto Tecnológico de Los Mochis - 12 - 
Instituto Tecnológico de Culiacán - 7 1 
Instituto Tecnológico del Mar de Mazatlán  - 7 - 
Universidad Pedagógica Nacional - 7 7 
Universidad Politécnica de Sinaloa  - 3  
Escuela N§utica Mercante ñCapit§n 
Altmirante  
      Antonio G·mez Malucoò 

- 2 - 

Instituto de Ciencias Penales y Seguridad 
Pública 

- 2 3 

Universidad Autónoma Indígena de México - - 4 
Centro de Estudios Justo Sierra - - 3 
Centro de Investigación en Alimentación y  
     Desarrollo, Unidad Mazatlán  

- - 2 

Centro de Investigación en Alimentación y  
     Desarrollo, Unidad Culiacán 

- - 2 

Escuela Normal de Sinaloa - - 2 
Instituto de Ciencias del Mar y Limnología,  
     Unidad Mazatlán, UNAM  

- 1 1 

Escuela Normal de Especialización del Edo 
de  
     Sinaloa 

- 1 1 

Escuela Superior de Arte ñMukila  Mazoò                                                                                            - - 1 
Centro Interdisciplinario de Investigación 
para el 
    Desarrollo Integral Regional ï IPN, 
Unidad  
    Sinaloa   

- 1 1 

Total                                                            19                                   2 172 98  
Secretaría de Educación Pública y Cultura, formato 911. Ciclo escolar 2004 -2005  
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Cuadro 5. Oferta educativa de instituciones de educación superior privadas.  
Sinaloa  2004 -2005  

 
Institución  Técnico 

Superior  
Licenciatura  Posgrado  

Instituto  Tecnológico de Estudios Superiores 
de Monterrey 

- 26 37 

Universidad Casa Blanca - 19 - 
Universidad In teramericana del Norte, AC - 19 13 
Instituto Tecnológico  Estudios Superiores 
de Sinaloa, AC 

 14 3 

Universidad Valle de Bravo AC - 14 4 
Universidad Autónoma de Durango AC - 12 15 
Universidad de Durango Los Mochis - 10 13 
Centro de Estudios Superiores de Guamúchil - 9 4 
Universidad de San Miguel - 9 - 
Centro de Estudios del Valle del Fuerte - 8 3 
Universidad Autónoma de Durango  - 7 7 
Centro de Estudios Superiores del Sur de 
Sinaloa 

- 6 - 

Centro de Estudios de Unidad Superior 1 5 - 
Escuela Superior de Comercio y 
Administración  
   (Colegio Guasave) 

- 4 - 

Instituto Tecnológico Estudios Superiores de 
Los Mochis 

- 4 1 

Escuela de Verano de Bellas Artes ñChayito 
Garz·nò 

- 4 3 

Colegio de Estudios Superiores del Sur AC - 4 - 
Centro de Estudios Superiores México 
Americano 

- 4 - 

Universidad Tecnológica de Sinaloa - 3 - 
Universidad Católica de Culiacán - 3 1 
Escuela de Negocios del Pacífico AC - 3 - 
Escuela  Admón  y Contaduría Pública de 
Sinaloa 

- 2 - 

Centro Universitario de Mazatlán  - 2 - 
Instituto Humanista d e Sinaloa AC, Campus 
Culiacán  

- 2 10 

Instituto d e Desarrollo Humano e 
Investigación 

- - 5 

Centro de Estudios de Medicina 
Homeopática 

- - 3 

Centro de Investigación e Innovación 
Educativa 

- - 4 

Instituto Mexicano de Actualización y 
Posgrado 

- - 6 

Centro de Estudios Superiores de Sinaloa - - 5 
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Baja 
In stituto de Criminología y Ciencias Penales - - 5 
Universidad de Los Mochis - - 2 
Escuela Libre de Derecho de Sinaloa - 1 5 
Escuela Admón  y Contaduría Pública de 
Sinaloa 

- 1 - 

Escuela de Comunicación Social  - 1 - 
Instituto Estudios Superiores Vizcaya 
Pacífico AC  

- 1 - 

Centro de Estudios Asia Pacífico Presidenta 
M 

- - - 

Centro de Investigaciones Psicosociales  - - 1 
Universidad Tecnológica de las Américas AC - - 1 
Universidad Asia Pacífico - - 1 
Instituto de Terapia Sistemática Shalom  - - 1 
Centro de Reactivación del Ser  - - 1 
Total                                                                          
41                                                                                  

1 197 155 

Secretaría de Educación Pública y Cult ura, formato 911. Ciclo escolar 2004 -2005  
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Cuadro 6. Matrícula en licenciatura, por área del conocimiento, en 
instituciones de educación superior públicas y privadas.  Sinaloa 2004 -2005  

                    
 
 

Área del conocimiento  
M atrícula  

Total  Masculino  Femenino  
No  % No  % No  % 

Ciencias Sociales y Admvas  40,881 56.49 16,242 46.59 24,639 65.70 
Ingeniería y Tecnología  16,940 23.41 11,655 33.43 5 ,285 14.09 
Ciencias de la Salud 5,935 8.20 2,395 6.87 3, 540 9.44 
Educación y Humanidades 4,696 5.49 1,669 4.79 3 ,027 8.07 
Ciencias Agronómicas  2,294 3.17 1,924 5.52 370 0.99 
Ciencias Naturales y Exactas 1,618 2.24 974 2.79 644 1.72 
Total  72 ,364   34 ,859   37, 505   

Secretaría de Educación Pública y Cultura, formato 911.  Ciclo escolar 2004 -2005  
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Cuadro 7. Matrícula de licenciatura, por área d el conocimiento e institución.  
I nstituciones de educación superior públicas y  privadas. Sinaloa 2004 -2005  

 
 
 

Área del conocimiento / Institución  

Matrícul a 
Total  Masculino  Femenino  

No  % No  % No  % 

Ciencias Sociales y Administrativas  
Universidad Autónoma de Sinaloa 25,718 62.9 10,113 62.3 15,605 63.3 
Universidad de Occidente 7,786 19.1 2,929 18.0 4,857 19.7 
Instituto Tecnológico de Los Mochis     1,308 3.2 392 2.4 916 3.7 
Instituto Tecnológico Superior de Sinaloa 
AC 

874 2.1 402 2.4 472 1.9 

Instituto Tecnológico Estudios Superiores 
de Monterrey 

634 1.6 264 1.6 370 1.5 

Universidad Autónoma Indígena de 
México 

582 1.4 283 1.7 299 1.2 

Centro de Estudios Superiores de 
Guamúchil, AC 

547 1.3 259 1.6 288 1.2 

Escuela Libre de Derecho de Sinaloa 407 1.0 213 1.3 194 0.8 
Universidad de San Miguel  344 0.8 153 0.9 191 0.8 
Universidad Casa Blanca 330 0.8 176 1.1 154 0.6 
Centro de Estudios Superiores del Sur de 
Sinaloa 

275 0.7 132 0.8 143 0.6 

Universidad Autónoma de Durango, AC  275 0.7 92 0.6 183 0.7 
Universidad de Durango, Los Mochis 243 0.6 97 0.6 146 0.6 
Universidad Valle de Bravo  229 0.6 89 0.6 140 0.6 
In stituto Tecnológico Superior Los Mochis 211 0.5 96 0.6 115 0.5 
Instituto de Estudios en Ciencias Penales y 
Seguridad  

182 0.5 130 0.8 52 0.2 

Centro de Estudios del Valle del Fuerte  166 0.4 103 0.6 63 0.3 
Escuela de Negocios del Pacifico 142 0.4 54 0.3 88 0.4 
Universid ad Interamericana del Norte, AC  121 0.3 82 0.5 39 0.2 
Instituto Humanista de Sinaloa  97 0.2 34 0.2 63 0.3 
Universidad Tecnológica de Sinaloa 85 0.2 32 0.2 53 0.2 
Instituto Tecnológico del Mar en Mazatlán  72 0.2 20 0.1 52 0.2 
Escuela de Comunicación Social 47 0.1 10 0.1 37 0.2 
Centro Universitario de Mazatlán  39 0.1 19 0.1 20 0.1 
Colegio de Estudios Superiores del Sur AC 39 0.1 17 0.1 22 0.1 
Centro de Estudios Asia Pacífico  34 0.1 14 0.1 20 0.1 
Escuela Superior de Comercio y Admon 27 0.1 9 0.1 18 0.1 
Centro de Estudios Superiores de México  
América 

26 0.1 9 0.1 17 0.1 

Centro de Estudios de Unidad Superior 22 0.1 11 0.1 11 0.04 
Universidad Católica de Culiacán, AC 19 0.1 8 0.1 11 0.04 
Subtotal  40 ,881   16,242   24 ,639   
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Ingeniería y Tecnología  
Universidad Autónoma de Sinaloa  5,423 32.0 3,722 31.9 1,701 32.2 
Instituto Tecnológico de Culiacán 3,431 20.3 2,400  20.6 1,031 19.5 
Instituto Tecnológico de Los Mochis  2,611 15.4 1,791 15.4 820 15.5 
Universidad de Occidente  1,513 9.0 1,078 2.3 435 8.2 
Instituto Tecnológico del Mar en Mazatlán 765 4.5 612 5.3 153 2.9 
Instituto Tecnológico Superior de  Sinaloa, 
AC 

609 3.6 406 3.5 203 3.8 

Instituto Tecnológico Estudios Superiores 
de Monterrey  

472 2.8 355 3.1 117 2.2 

Escuela Náutica  Mercante en Mazatlán  
Cap Alt Anton 

333 2.0 314 2.7 19 0.4 

Universidad Casa Blanca  288 1.7 80 0.7 208 3.9 
Centro de Estudios de Guamúchil, AC 211 1.3 123 1.1 88 1.7 
Centro de Estudios Superiores del Valle del 
Fuerte  

198 1.2 126 1.1 72 1.4 

In stituto Tecnológico Superior Los Mochis  194 1.2 148 1.3 46 0.9 
Universidad Valle de Bravo, AC 176 1.0 127 1.1 49 0.9 
Universidad Autónoma Indígena de 
México 

155 0.9 90 0.8 65 1.2 

Universidad Autónoma de Durango, AC 151 0.8 72 0.6 79 1.5 
Universidad Tecnológica de Sinaloa 124 0.7 26 0.2 98 1.9 
Universidad In teramericana del Norte, AC 103 0.6 74 0.6 29 0.6 
Universidad Autónoma de Durango  55 0.3 27 0.2 28 0.6 
Centro de Estudios Superiores del Sur de 
Sinaloa  

45 0.3 36 0.3 9 0.2 

Colegio de Estudios Superiores del Sur 43 0.3 24 0.2 19 0.4 
Escuela Superior de Comunicación y 
Admon 

16 0.1 7 0.1 9 0.2 

Centro de Estudios Unidad Superior  15 0.1 11 0.1 4 0.1 
Universidad de Durango Los Mochis  9 0.1 6 0.1 3 0.1 
Subtotal  16 ,940   11, 655   5,285   

Ciencias de la Salud  
Universidad Autónoma de Sinaloa 5,503 92.7 2 ,305 96.2 3, 198 90.3 
Universidad Autónoma de Durango  124 2.1 23 1.0 101 2.9 
Centro de Estudios Superiores del Valle  
del Fuerte 

105 1.8 23 1.0 82 2.3 

Universidad Católica de Culiacán, AC 81 1.4 6 0.3 75 2.1 
Universidad Interamericana del Norte,  AC  63 1.1 23 1.0 40 1.1 
Escuela de Bellas Artes  Chayito 42 0.7 9 0.4 33 0.9 
Centro de Estudios Superiores México 
Americana 

17 0.3 6 0.3 11 0.3 

Subtotal  5 ,935   2 ,395   3 ,540   

Educación y Humanidades  
Universidad Pedagógica Nacional  1,685 35.9 290 17.4 1395 46.1 
Universidad Autónoma de Sinaloa 1,323 28.2 915 54.8 408 13.5 
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Centro de Actualización del Magisterio 593 12.6 261 15.6 332 10.9 
Instituto Tecnológico Superior de Sinaloa, 
AC 

432 9.2 34 2.0 398 13.2 

Universidad Católica de Culiacán 192 4.1 42 2.5 150 5.0 
Universidad de Occidente  135 2.9 11 0.7 124 4.1 
Escuela Superior Mukila Mazo 100 2.1 19 1.1 81 2.7 
Escuela Superior de Bellas Artes Chayito 91 1.9 19 1.1 72 2.4 
Instituto Superior Vizcaya  70 1.5 70 4.2  0 
Escuela Normal de Especialización del 
Estado  

39 0.8 1 0.1 38 1.3 

Centro de Estudios Superiores del Valle del 
Fuerte  

29 0.6 5 0.3 24 0.8 

Universidad Interamericana del Norte, AC  7 0.2 2 0.1 5 0.2 
Subtotal  4,696   1,669   3 ,027   

Ciencias Agronómicas  
Universidad Autónoma de Sinaloa 2 ,193 95.6 1,844 95.8 349 94.3 
Instituto Tecnológico del Mar en Mazatlán  53 2.3 37 1.9 16 48.5 
Universidad de Occidente  47 2.1 42 2.2 5 1.4 
Instituto Tecnológico Estudios Superiores 
de Monterrey 

1 0.02 1 0.1  0.5 

Subtotal  2 ,294   1,924   370   

Ciencia s Naturales y Exactas  
Universidad Autónoma de Sinaloa 1, 325 81.9 812 83.37 513 79.66 
Instituto Tecnológico de Los Mochis 151 9.3 81 8.32 70 10.87 
Universidad de Occidente 112 6.9 63 6.47 49 7.61 
Colegio de Estudios Superiores Sur,  AC  16 1.0 12 1.23 4 0.62 
Universidad Católica de Culiacán, AC  14 0.9 6 0.62 8 1.24 
Subtotal  1,618   974   644   
Total  72 ,364   34 ,859   37, 505   

 Secretaría de Educación Pública y Cultura, formato 911. Ciclo escolar 2004 -20 05  
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Cuadro 8.  Variantes de lice nciaturas ofertadas por instituciones  
de educación superior, públicas y privadas. Sinaloa 2004 -2005  

 
Licenciatura  Variantes  Instituciones  

Agronegocios 1 1 
Arquitectura  5 5 
Arquitectura en Desarrollo del Software 1 1 
Biología, Ecología y Pesquerías 6 4 
Canto 1 1 
Ciencias de la Comunicación  4 4 
Ciencias Políticas y Administración Pública 2 2 
Ciencias Computacionales  2 2 
Ciencias de la Educación 1 1 
Ciencias de la Familia 1 1 
Cirugía Dental 1 2 
Contabilidad, Administración y Afines  51 15 
Comercio Internacional  14 8 
Comunicación Gráfica 1 1 
Comunicación Social  1 1 
Cosmetología Integral 1 1 
Criminalística  4 2 
Cultura Popular  1 1 
Danza Contemporánea 1 1 
Derecho y Ciencias Sociales  13 12 
Desarrollo Comunitario  1 1 
Desarrollo Empresarial  2 2 
Desarrollo del Potencial Humano 1 1 
Diplomacia y Negocios Internacionales 1 1 
Desarrollo Sustentable 1 1 
Dirección de Negocios 3 3 
Diseño Gráfico y Publicidad 12 11 
Diseño Industrial  1 1 
Diseño y Mercadotecnia de Modas 1 1 
Educación Física y Deportes 4 4 
Educación y Pedagogía 19 4 
Enfermería  2 1 
Educación Artística 2 2 
Estudios Internacionales 1 1 
Economía y Política 2 2 
Filosofía y Letras 2 2 
Física 1 1 
Gestión Fiscal 2 2 
Historia  1 1 
Informática  18 12 
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Ingeniería Agronómica con Especialidades 11 2 
Ingeniería Agroindustrial  1 1 
Ingeniería Bioquímica  4 4 
Ingeniería en Biotecnología 1 1 
Ingeniería en Electricidad y Electrónica  6 4 
Ingeniería Civil  4 4 
Ingeniería Financiera                                          1 1 
Ingeniería Geodésica 1 1 
Ingeniería Industrial y  de Sistemas 10 8 
Ingeniería Mecánica  4 4 
Ingeniería en Mecatrónica 2 2 
Ingeniería Naval 3 2 
Ingeniería Química y Afines 3 3 
Lenguaje Extranjero (Inglés)  4 3 
Matemáticas 1 1 
Medicina y Obstetricia  1 1 
Medico Veterinario Zootecnista 1 1 
Mercadotecnia y Comercio Internacional  13 10 
Música  1 1 
Negocios 4 2 
Nutrición  6 5 
Periodismo 2 2 
Planeación y Desarrollo Empresarial 1 1 
Políticas Públicas 1 1 
Psicología y Afines 15 10 
Químico Fármaco Biólogo 1 1 
Relaciones Industriales 1 1 
Relaciones Internacionales 1 1 
Relaciones Públicas 1 1 
Sistemas Computacionales 10 10 
Sistemas Electrónicos  1 1 
Sistemas Forestales 1 1 
Sistemas de Información 1 1 
Sociología 2 2 
Tecnología Educativa 1 1 
Telemática 1 1 
Trabajo Social 2 1 
Turismo           
78 

6 6 

Secretaría de Educación Pública y Cultura, formato 911. Ciclo escolar 2004 -2005  
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Cuadro  9.  Número de pos grados ofrecidos por instituciones de educación  
superior públicas. Sinaloa 2004 -2005  

 
Institució n  Especialidad  Maestría  Doctorado  Total  

Universidad Autónoma de 
Sinaloa 

21 35 5 61 

Universidad de Occidente - 8 - 8 
Universidad Pedagógica 
Nacional  

2 5 - 7 

Centro de Estudios Justo Sierra   2 2 4 
Universidad Autónoma 
Indígena de México  

- 3 - 3 

Centro de Investigación en 
Alimentación y Desarrollo AC, 
Unidad Mazatlán  

- 2 1 3 

Instituto de Ciencias del Mar  y 
Limnol ogía ï UNAM, U 
Mazatllán  

- 1 1 2 

Centro de Investigación en 
Alimentación y Desarrollo AC, 
Unidad Culiacán  

- 1 1 2 

Centro Interdiscipli nario de 
Investigación para el Desarrollo 
Integral Regional ï IPN, U 
Sinaloa  

- 1 1 2 

Escuela Normal de Sinaloa  - 1 1 2 
Escuela Normal de 
Especialización del Estado de 
Sinaloa  

-  1 1 

Instituto Tecnológico de 
Culiacán  

- 1 - 1 

Centro de Actualización del 
Magisterio  

1 - - 1 

Total                                                     
13                                                                              

24  60  14 98  

Secretaría de Educación Pública y Cultura, formato 911. Ciclo escolar 2004 -2005  
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Cuadro 10. Número de pos grados ofrecidos por instituciones de educación  
superior privadas. Sinaloa 2004 -2005  

 
Institución  Especialidad  Maestría  Doctorado  Total  

Instituto Tecnológico 
Estudios Superiores  de 
Monterrey  

1 34 2 37 

Universidad Autó noma de 
Durango, AC 

- 13 2 15 

Universidad 
Interamericana  Norte, AC 

- 10 3 13 

Universidad de Durango 
Los Mochis 

- 10 3 13 

Universidad Autónoma de 
Durango 

- 6 1 7 

Instituto Humanista de 
Sinaloa , AC Campus 
Culiacán  

- 6 4 10 

Instituto Mexicano de 
Actualización y Postgrado  

- 3 3 6 

Centro de Estudios 
Superiores de Sinaloa Baja  

- 3 2 5 

Instituto de Desarrollo 
Humano e Investigación  

1 2 2 5 

Instituto de Criminología 
y Ciencias Penales 

- 5 - 5 

Escuela Libre de Derecho 
de Sinaloa  

- 5 - 5 

Universidad Valle de 
Bravo, AC 

- 4 - 4 

Centro de Estudios 
Superiores de Guamúchil 

 4  4 

Centro de Investigación e  
Innovación Educativa  

2 1 1 4 

Centro de Estudios de 
Valle del Fuerte 

- 3 - 3 

Escuela Superior de Bellas 
Artes  Chayito 

- 3 - 3 

Instit uto Tecnológico 
Estudios Superiores de 
Sinaloa, AC 

1 2 - 3 

Centro de Estudios de 
Medicina Homeopática  

2 1  3 

Universidad de Los 
Mochis  

-  2 2 

Escuela Superior de Arte 
Mukila Mazo  

- 2 - 2 

Instituto Tecnológico - 1 - 1 
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Estudios Superiores de 
Los Mochis 
Universidad Católica de 
Culiacán, AC  

- 1 - 1 

Universidad  Tecnológica 
de las Américas, AC 

- - 1 1 

Universidad Asia Pacífico - 1 - 1 
Instituto de Terapia 
Sistémica Shalow 

- 1 - 1 

Instituto de Estudios   
Superiores de  Guasave, 
AC 

- 1 - 1 

Crisol Centro de 
Investigaciones  
Psicosociables 

- 1 - 1 

Centro de Reactivación del 
Ser 

- 1 - 1 

Total                                                                                                                              7 124 26  155 
Secretaría de Educación Pública y Cultura,  formato 911. Ciclo escolar 2004 -2005  
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Cuadro 11.  Matrícula de pos grado, por institución,  escolarizado y no 
escolarizado . I nstituciones de educación superior, públicas y privadas. 

Sinaloa 2004 -2005  
 

 
I nstitución  

Matrícula   
Prog  Escolarizado  No escolarizado  

Total  Hombre  Mujer  Total  Hombre  Mujer  
Universidad Autónoma de 
Sinaloa 

1, 249 745 504 - - - 61 

Centro de Actualización del  
Magisterio  

- - - - - - 1 

Universidad de Occidente 205 113 92 - - - 8 
Universidad Pedagógica  
Nacional 

37 17 20 - - - 7 

Universidad Católica de  
Culiacán AC 

- - - - - - 1 

Centro de Estudios Superiores  
del Valle del Fuerte 

41 19 22 - - - 3 

Centro Interdisciplinario de 
Investigación para el 
Desarrollo Integral Regional -  
IPN, Unidad Sinaloa  

36 27 9 - - - 1 

Centro de Investigación en  
Alimentación y Desarrollo AC, 
Unidad Culiacán  

- - - - - - 2 

Centro de Investigación en  
Alimentación y Desarrollo AC, 
Unidad Mazatlán  

- - - - - - 3 

Instituto de Ciencias del Mar y 
Limnología ï UNAM, Unidad 
Mazatlán  

- - - - - - 2 

Instituto Tecnológico Estudios 
Superiores de Monterrey 

35 24 11 - - - 37 

Instituto Tecnológico de  
Culiacán 

20 18 2 - - - 1 

Crisol Centro Investigaciones 
Psicosociales 

19 3 16 - - - 1 

Universidad Intera mericana 
del Norte A C 

14 7 7 - - - 13 

Centro de Estudios Superiores 
de Guamúchil AC 

11 1 10 - - - 4 

Universidad Asia Pacifico 9 5 4 - - - 1 
Universidad Tecnológica de 
   las Américas AC 

4 1 3 - - - 1 

Instituto de Estudios 
Superiores de Guasave AC 

1 1 - - - - 1 

Instituto Humanista de 
Sinaloa AC,  Campus Culiacán 

- - - 299 125 174 10 
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Universidad Autónoma de 
Durango AC 

- - - 182 106 76 15 

Instituto Mexicano de 
Actualización y Posgrado 

- - - 172 86 86 6 

Centro de Investigación e 
Innovación Educativa  

- - - 78 47 31 4 

Escuela Normal de 
Especialización del Estado 

- - - 70 10 60 1 

Centro de Estudios Superiores 
de Sinaloa Baja 

- - - 69 44 25 5 

Escuela Normal de Sinaloa - - - 66 29 37 2 
Instituto Tecnológico Superior 
de Sinaloa AC  

- - - 56 21 35 3 

Escuela Libre de Derecho de 
Sinaloa 

- - - 51 35 16 5 

Centro de Reactivación del Ser - - - 38 8 30 1 
Instituto de Criminología y  
Ciencias Penales 

- - - 32 21 11 5 

Centro Estudios Justo Sierra - - - 23 15 8 4 
Instituto de Terapia Sistémica  
Shalow 

- - - 23 4 19 1 

Centro de Estudios Medicina 
Homeopática 

- - - 23 10 13 3 

Instituto Tecnológico Superior 
de Los Mochis 

- - - 15 6 9 1 

Universidad Autónoma  
Indígena de México 

- - - 26 13 13 3 

Escuela de Arte Mukila Mazo - - - 12 6 6 2 
Instituto de Desarrollo  
Humano e Investigación 

- - - 27 12 15 5 

Univ Valle de Bravo AC - - - - - - 4 
Escuela Superior de las Bellas 
Artes Chayito 

- - - - - - 3 

Universidad de Los Mochis - - - - - - 2 
Universidad Autónoma de 
Durango 

- - - 99 43 56 7 

Universidad de Durango Los 
Mochis 

- - - 137 87 50 13 

Total  1, 681  981  700  1, 
498  

728  770 253  

 Secretaría de Educación Pública y Cultura, formato 911. Ciclo escolar 2004 -2005  
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Cuadro 12. Número de postgrados,  por área del conocimiento,  de 
instituciones de educación superior, púb licas y privadas. Sinaloa 2004 -2005  

    Secretaría de Educación Pública y Cultura, formato 911. Ciclo escolar 2004 -2005  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
     Nivel  Ciencias 

Sociales y 
Admvas 

   Educación 
          y 
Humanidades  

Ingeniería  
y  

Tecnología  

Ciencias 
Exactas y 
Naturales  

   Ciencias 
Agronómicas 

Total 

Especialida
d 

8 21 1 1 - 31 

Maestría  102 43 30 2 4 185 
Doctorado  16 15 3 6 1 37 
Total  126 79 34  9 5 253  
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Cuadro 13. Número de postgrados,  por área  del conocimiento y por 
institución, en instituciones de educaci ón superior, públicas y privadas. 

Sinaloa 2004 -2005  
 

Área del conocimiento / institución  
Postgrado   

Total  Especialidad  Maestría  Doctorado  
          Educación y Humanidades  

Universidad Autónoma de Sinaloa 15 7 2 24 

Inst Tecnol de Estudios Superiores de  Monterrey - 8 2 10 

Universidad Pedagógica Nacional  2 5 - - 

Escuela Superior de las Bellas Artes Chayito - 3  3 

Centro de Estudios Superiores de Sinaloa Baja - 2 2 4 

Escuela Superior de Arte Mukila Mazo - 2 - 2 

Universidad Autónoma de Durango, AC - 2 1 3 

Universidad de Durango Los Mochis - 2 1 3 

Universidad de Los Mochis - - 2 2 

Centro de Actualización del Magisterio 1 - - 1 

Centro de Estudios de Medicina Homeopática  1 - - 1 

Centro de Estudios Superiores de Guamúchil, AC - 1 - 1 

Centro de Estudios Superiores del Valle del Fuerte - 1 - 1 

Centro de Investigación e Innovación Educativa - 1 1 2 

Esc Normal de Especialización del Edo  de Sinaloa - 1 - 1 

Escuela Normal de Sinaloa - 1 1 2 

Instituto de Desarrollo Humano e Investigación  1 - - 1 

In stituto Humanista de Sinaloa ,  Campus Culiacán - 1 - 1 

Instituto Mexicano de Actualización y Postgrado - 1 1 2 

Instituto Tecnológico Superior de Los Mochis  - 1 - 1 

Instituto T ecnológico Superior de Sinaloa AC - 1 - 1 

Universidad Autónoma de Durango  - 1 1 2 

Universidad Autónoma Indígena de México - 1 - 1 

Universidad Católica de Culiacán AC - 1 - 1 

Universidad Intera mericana del Norte AC - - 1 1 
                                                                   
Subtotal  

37 64  24  132 

          Cienci as Sociales y Administración  

Universidad Autónoma de Sinaloa 5 15 2 29 

Inst Tecnol de Estudios Superiores de  Monterrey  1 15 - 16 

Univer sidad Interamericana del Norte AC - 10 2 12 

Universidad Autónoma de Durango AC - 9 1 11 

Universidad de Occidente - 7 - 7 

Universidad de Durango Los Mochis  - 6 2 8 

Escuela Libre de Derecho de Sinaloa - 5 - 5 

Instituto de Criminología y Ciencias Penales  - 5 - 5 

Instituto Humanista de Sinaloa, Campus Culiacán - 5 4 9 
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Universidad Autónoma de Durango  - 5 - 5 

Univer sidad Valle de Bravo AC  - 4 - 4 

Centro de Estudios Superiores del Valle del Fuerte - 2 - 2 

Centro de Estudios Superiores de Guamúchil  AC - 2 - 2 

Instituto de Desarrollo Humano e Investigación  - 2 2 4 

Instituto Mexicano de Actualización y Posgrado - - 2 2 

Universidad Autónoma Indígena de México - 2 - 2 

Centro de Estudios Superiores de Sinaloa Baja  - 1 - 1 

Centro de Investigación y Innovación Educativa - 1 - 1 

Centro de Reactivación del Ser - 1 - 1 

Centro Investigación e Innovación Educativa 1 - - 1 

Crisol Centro de Investigaciones Psicosociales - 1 - 1 

Instituto de Estudios Superiores de Guasave AC - 1 - 1 

Instituto de Terapia Sistémica Shalow - 1 - 1 

Instituto T ecnológico Superior de Sinaloa AC 1 - - 1 

Universidad Asia Pacífico - 1 - 1 

Univ ersidad de Occidente - 1 - 1 

Universid ad Tecnológica de las Américas  AC  -  1 1 
                                                                  Subtotal              8                102               16             134 
          Ingeniería y Tecnolo gía  

Inst  Tecnol Estudios Superiores de  Monterrey  - 11 - 11 

Universidad Autónoma de Sinaloa - 8 1 9 

Centro de Estudios Justo Sierra - 2 2 4 

Instituto Mexicano de Actualización y Postgrado - 2 - 2 

Universidad Autónoma de Durango  AC - 2 - 2 

Universidad de Durango Los Mochis - 2 - 2 

Centro de Estudios de Medicina Homeopática  1 1 - 2 

Instituto Tecnológico de Culiacán - 1 - 1 

Instituto Tecnológico Superior de Sinaloa  AC - 1 - 1 
                                                                 Subtota l                 1                  47                 5               53 
          Ciencias Agronómicas  

Universidad Autónoma de Sinaloa - 3 - 3 
Centro de Investigación en Alimentación y  
Desarrollo AC,  Unidad Culiacán 

- 1 1 2 

                                                                 Subtotal                                    4                  1                 5                          
          Ciencias Naturales y Exactas  

Universidad Autónoma de Sinaloa 1 2  3 
Centro de Investigación en Alimentación y  
Desarrollo AC, Unidad Mazatlán 

- 2 1 3 

Centro Interdisciplinario de Investigación para el 
Desarrollo Integral Regional ï IPN, U Sinaloa  

- 1 - 1 

Inst. Ciencias Mar y Limnología ï UNAM, U . Maz.  - 1 1 2 
Subtotal  1 6 2 9 
Total  31 187 37 253  
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Cuadro 14. Organismos oferentes de servicios. Sinaloa 2005  
 

Institución  Desarrollo 
Tecnológico  

Asesoría  Capacitación  Información 
Tecnológica  

Sectores  

UAS x x x x Todos 
CIAD AC, 
Unidad 
Culiacán 

x x x x Agrícola  

CIAD AC, 
Unidad 
Mazatlán 

x x x x Pesquero, 
acuacultura  

CCS x x x x Industrial, 
agrícola y 
pesquero, 
acuacultura   

CIIDIR, IPN  x x x x Agrícola, 
pesquero, 
acuacultura  

FIRA x x x x Agrícola, 
pesquero, 
acuacultura  

CRECE x x x  Industrial, 
comercial  

INIFAP  x x x  Agrícola 
CONACyT    x Todos 
C Educación 
Continua, IPN 

- - x - Todos  

ITC x x x - Industrial, 
agrícola   

ITLM  x x x - Industrial, 
agrícola  

CRIP,  
Mazatlán 

x x x - Pesquero, 
acuacultura  

ITMAR  x x x - Pesquero, 
acuacultura  

U de O  x x - Industrial, 
comercial  

ITESM - x x - Industrial, 
comercial  

CANACINTRA - - x x Industrial  
CANACO - - x - Comercial  
Fundación 
Produce 

- - x x Agrícola 

CMIC - - x - Industrial, 
construcción  

Consult. Indep. - x x - Todos 
Consejo Estatal de Ciencia y Tecnología (2005)  
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Cuadro 15. Miem bros del Sistema Nacional de investigadores,  
por institución.  Sinaloa 2004  

 
Institución  No  

Universidad Autónoma de Sinaloa 62 
Centro de Investigación en Alimentación y 
Desarrollo AC  

10 

Instituto de  Ciencias del Mar y Limnología - 
UNAM  

11 

Universidad de Occidente  2 
Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, 
Agropecuarias y Pecuarias 

2 

Centro Interdisciplinario de Investigación para el  
Desarrollo Integra l Regional ï IPN, Unidad 
Sinaloa  

2 

Instituto Nacional de Antropo logía e Historia ï 
UNAM,  Unidad Los Mochis  

1 

Centro de Ciencias de Sinaloa 1 
Instituto Tecnológico del Mar en Mazatlán  1 

Total  92  
CONACyT (2004)  
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Cuadro 16.  Becarios CONACYT  nacionales  por nivel de estudio  
 

 
Año  
 

 
Maestría  

 
Doctorado  

 
Posdoctorado  

 
Nacional  

1999 10,079 7,222 165 17,851 

2000  9,610 7,708 194 18,028 

2001 5,583 5,981 120 11,934 

2002 5,828 6,097 84 12,371 

2003 6,902 6,334 2 13,484 

CONACyT  (2004)  
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Cuadro 17.  Becarios  CONACyT  en  el extranjero  
 

 

Año  

 

EUA  

 

Canadá  

 

España  

 

Alemania  

 

Total  

1999 1,627 206 445 79 3,828 

2000  1,597 250 488 88 4,237 

2001 982 221 378 71 3,032 

2002 927 211 387 85 2,972 

2003 759 172 304 62 2,386 

CONACyT (2004)  
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Cuadro 18.   Becarios C ONACyT  nacionales. Entidades federativas del  
Noroeste y Occidente  

Año  Sinaloa  Sonora  Baja 

Cfa   

BCS Jalisco  Nacional  

1999 93 241 540 141 781 13,023 

2000  66 224 532 155 858 13,791 

2001 32 167 316 149 519 8,912 

2002 37 169 327 166 504 9,399 

2003 42 204 390 191 621 11,098  

CONACyT (2004)  
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                            
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 110 

Cuadro  19. Programas de difusión, divulgación   y  fomento de la cultura 
científico tecnológica. Sinaloa 2005  

 
 
Organismo  

 
Lugar  

 
Programas  

Impacto  
Pre  Pri  Sec Prep  Lic  

Acuario  Mazatlán Conservación de las Aves - x - - - 
Acuario  Mazatlán Conservación de las Tortugas 

Marinas 
- x - - - 

Acuario  Mazatlán Conservación del Golfo de California - x - - - 
CCC   Culiacán Safari Educativo 

 
x x x x - 

CCC Culiacán Safari Ecológico 
 

x x x x - 

CCC  Culiacán Patrulla Ecológica x x x x - 
CCS / 
CECyT  

Culiacán Olimpiada Mexicana de Informática  - - - x - 

CCS  Culiacán Ciencia en Movimiento  x x x x x 
CCS / 
CECyT  

Culiacán Congreso Estatal Infantil y Juvenil de 
Geografía 

- x x x - 

CCS Culiacán Shana es la Iguana x x x - - 
CCS Culiacán Conociendo y Cuidando al Cocodrilo x x x - - 
CCS Culiacán Había una vez truz x x x - - 
CCS Culiacán Salvemos a la Tortuga x x x - - 
CCS Culiacán La Magia de la Ciencia en tu Escuela  - x - - - 
CCS Culiacán Cuarto Obscuro Comprensión 

Técnicas Iluminación  
- - - x - 

CCS Culiacán Estimulación  Pensamiento del 
Preescolar 

x - - - - 

CCS / 
CECyT / 
UAS  

Culiacán Concurso Nacional de Aparatos y 
Experimentos de Física / Encuentro 
Nacional Enseñanza Física Nivel 
Medio Superior  

- - - x - 

CCS / 
CECyT / 
UAS  

Culiacán Reunión de Análisis: La Actividad 
Experimental  en la Enseñanza de la 
Ciencias Naturales y Exactas 

- - - x - 

CIAD AC  Mazatlán Escala II Escuela Académica de 
Calidad 

- x - - - 

CIAD AC Mazatlán Desmitificación del método científico  - x - - - 
CGIP-UAS Mazatlán Divulgación y Enseñanza de Ciencia 

para Niños 
- x - - - 

EB-UAS Cosalá  Cursos y Talleres Laboratorio 
Natural  
Reserva Ecológica Mineral de 
Nuestra Señora  

- - - - x 

EB-UAS  Culiacán Educación Ambiental Comunidades 
Rurales:  Entre Gritos, Picos y 
Pericos 

- x - - - 
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EB- UAS / 
CECyT  

Culiacán  Olimpiada Estatal de Biología - - - x - 

ECFM-UAS 
/ CECyT  

Culiacán Olimpiada de Física y Matemáticas - - - x - 

ISJ  Culiacán Certamen Estatal Juvenil de Ciencia 
y Tecnología  

- - x x x 

OGRCBA Culiacán Educación Ambiental  Comunidades 
Rurales: Salvemos Nuestras Especies 
Regionales 

- x - - - 

SECyT   Todo el 
Estado  

Semana Nacional de Ciencia y 
Tecnología  

x x x x x 

 
CCC = Centro Cív ico Constitución  
CCS = Centro de Ciencias de Sinaloa  
CECyT = Consejo Estatal de Ciencia y Tecnología  
CIAD AC = Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo Asociación Civil  
CGIP = Coordinación General de Investigación y Posgrado  
EB = Escuela de  Bi ología  
ECFM = Escuela Superior de Físico Matemáticas  
ISJ = Instituto Sinaloense de la Juventud  
OGRCBA = Organización Global de Recuperación y Conservación Biosférico 
Ambiental de Zonas  
                      Marítimo Terrestres  
SECyT = Sistema Estat al de Ciencia y Tecnología  
UAS = Universidad Autónoma de Sinaloa  

 

 


